
*1

AÑO XXXIX- ■— N? 3076 8
EDICION DE 18 PAGINAS i

APARECE LOS DIAS HABILES |

SABADO, 6 DE MARZO DE 1948 H
§

TABIFA SEDUCIDA 
CONCESION N.CI 1806

Reg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual Ño. 257.318

HORARIO DE VERANO

Para la publicación de avisos en 

ei boletín Oficial, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes: de 8 á 
J2 horas. •

Días Sábados: de 8 á 1 i horas.

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Doctor D. LUCIO -ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
MINISTRO DE-ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

íng. D. JUAN W. DATES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR'
Sr. JUAN M. SOLA

* Arta 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por autenticas: y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). ■ c

TARIFAS GENERALES

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN .PESO 'VEINTICINCO CENTAVOS m|» 
(§ 1:25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu--
ción del aviso no. sea de composición'corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. • -

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen én el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo- *1

. Decreto N9« 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art.. I9 — Deroga a, partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034. del 31 de Julio de 1944

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los,-los.Nos. 99. 13? y'L79 del Decreto-N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cüalqüier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

y Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ............................................. . - $ 0.10

atrasado dentro del mes . . . . . ” . 0:20
de más de 1 mes'hasta

1 año .  ....................... ” 0.50
de más de I año .... ” 1 .—

suscripción mensual .......................I............... " 2.30
trimestral .....................•........... " 6.50
semestral ...............   ” 12.70
anual . . . .................................... ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción,

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. •

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente ¿«cala:-..

19 Si ocupa menos de pág........................ $ 7.—‘
20 De más de. % y hasta P2 pág............  „ 12.—
39 ” ” " Vi" " i ” ____ •• 20 —
49 ” ” . ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES a' TERMINO. En l¿s publicacio
nes a término que'tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
1 > 0 palabras) :

Durante 3 días § 10. — exced. palabras $ 0.10 c|v.
Hasta 5 días'$ 12..— ’’ ” " ” 0.12 ”

” 8 ’’ ”15 — ” ” " 0.15”
”. 15 ” ”20.— ” " ” 0.20 ”
” 20 ” ”25 —................................. 0.25 ”
” 30 ” "3J3 — ”, ” ” 0.30"

Por mayor término $ 40 .— exced. pa-_ 
labras .. . .................    •• 0.35 ’’



PAfi. 2 SALTA; 6 DE MARZO- DE 1948 BOLETIN OFICIAL

g)

' TARIFAS ESPECIALES

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor, de 500 
palabras, ■ por 3 días alternados ,o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

recargo

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

20 días
Hasta

10 días
Hasta
30 días

• i )' Posesión treintañal, Deslinde,. mensura y
amojonamiento, concurso civil, por 3U días 
hasta 300 palabras................................ . . 1 . ;
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras...................................    ■
El excedente a $ 0. 10 la palabra.

• k) Avisos, cuya distribución no‘ sea de compo
sición corrida:

$ 40.,

" 10.

I ? — De inmuebles, fincas' 
y terrenos hasta 10 
centímetros ....
4 cmts. sub-sig. . . .

29 — Vehículos maquinarias,
- gar.ados, hasta 1 0 cen- , otirrietros.......................

4 ctms. sub-sig. . . .

3? —- Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetro!- ....
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras . .. ... ............ .
El excedente a $ 0.20 L. pf labra.

'5.— $ 25 — $
4.— " 8. —- ”

40.—
12. —

De 2 ‘á 5 días $ 2.—
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25.—
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MINISTERIO DÉ ECONOMIA 
FINANZAS YO. PUBLICAS
Decreto N’ S56S E.

' Salta, .28-de Febrero de 1948;
Expediente N9 4857-t-A|48.
Visto este expediente al que se agre- 

gan las actuaciones por las que Adminis 
tración de Vialidad de Salta y Dirección 

" General de Rentas solicitan se prorrogue 
él plazo para el pago sin multa de paten 
tes automotores;

Por ello, atento a lo informado por 
- Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 ---  Prorrógase hasta el día
20 de marzo próximo^ el plazo estable
cido para' el pago sin multa de patentes 

-automotores,
Art. 29 — Déjase establecido que la 

prórroga mencionada, es extensiva a to
do -el territorio de la Provincia.

■ Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.
- ' LUCIO A. CORNEJO

. Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8566 E.
Salta, Febrero 28 de 1948. 

, ‘ Expediente N9 19'0811194 7.
Visto ..este expediente por el que la 

Dirección General de Arquitectura y Ur 
banismo, solicita se fijen sobreasignacio 
nes, con anterioridad al 19 de eneró, del 
corriente año para los Inspectores de la 
misma que'se detallan en la planilla que 
corre a fs. 4 del expediente N9 883 
D—47, lo que significaría un monto men 

sual de § 775— %. y
CONSIDERANDO:

Que la repartición recurrente funda
menta su solicitud en el hecho de que 
a la Provincia se la ha dividido en seis 
zonas de inspección al frente de cada 
cual se destacaj’rá un inspector técnico 
que vigilará y cohtroloreará la buena 

. riiarcha de las mismas y la aplicación de 
los pliegos de condiciones y especifica
ciones técnicas oficiales por parte de las 
empresas adjudicatarias, cuando éstas se 
realicen por contrato;

Que la realización de un vasto plan 
de obras, el que totaliza la suma de 

.' $ 7. 129.000— %. ha obligado a pro 
ceder a la división de la Provincia, lo 
que concurrirá0 a facilitar el mecanismo 
administrativo y técnico de la reparti- 

. ción recurrente;

Que además de tener presente que 
• el personal de inspectores debe gozar 
- de una • remuneración equitativa que Jo 

coloque al margen de ciertas contingen
cias;1 ya qué 4bs mismos,' é'ñ “razón de sus 

. funciones deben velar y ejercitar ..su au

toridad en defensa de los intereses del. 
Estado;/’ •’ !!

Por ello,
El .Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Con ajiterjoridad al' I9 
de enero ppdo. acuérdanse las sobreasig 
naciones mensuales que se detallan, al 
seguiente • personal de la Dirección Gene 
ral de Arquitectura y Urbanismo:

$ 150— (CIENTO CINCUENTA 
PESOS M|N.),‘-al Ofic.- 5 9 Ing. CESAR 
D. ROMERO;

$ 100^- (CIEN PESOS M|N.),-al 
Ofic. 5°, Arq. GAMBORTE MARCU- 
771;

'$ 150-1 (CIENTO CINCUENTA PE
SOS- M|N.) al-Aux. 59 don ELIAS Z. 
LOPEZ; '

§ 125— (CIENTO VEINTICINCO 
PESOS MIN.), al Aux. 69 don A. FI- 
GUEROA GUEMES, y '
' § 150— (CIENTO CINCUENTA PE

SOS M|N.), al Aux. 79 don MARCE
LO N. SOTO. • e

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará a las diferentes partidas compren 
didas en el artículo 1 1 incisos b|h., con 
fondos de la Ley 7 70 que ,se suministran 
para atender*  el 5 %\ para gastos de di
rección é inspección de las ob'ras en cur- 
-o de ejecución.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIÓ A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia: ,

Luis A, Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 8567 ‘E.’
Salta, Febrero 28 de 1948. 
Expediente N9 4854—D|1948.

,E1 Gobernador de l'a Provincia

D’E C'R E T A :•

Art.’ I9 — Desígnase Auxiliar 59 de 
■a Dirección General de Arquitectura y 
•Urbanismo, con la : asignación mensual 
que para dicho cargo "prevé la Ley dé 
Presupuesto en vigor, al señor CARME
LO MARTIN. GUERRA, Clase 1890, 
quien se desempeñará como sobrestan
te, de la obra Comisaría de Primera Ca 
tegoría de Embarcación.

-Art. 29-----El gasto, qué demande el
cumplimiento del présente decreto sé im 
putará alzDecreto N9 6796—-1947 (Ar
tículo 39).

Art. 39 -— Déjase establecido que -la 
designación qué antécede lo es con ante
rioridad al I9 de enero de 1-948.

• Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates.
' Es copia: • '

Luis A;'Borelli
Oficial Mayor de ‘Economía, Finanzas y O.- P. •

Decreto N9 8568. E. •
Salta, Febrero 28 de 194.8.

El Gobernador -de la Provincia

■DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Ayudante 59, 
de la Dirección General-de Rentas,'con 
la asignación mensual qüe para dicho car 
go fija la Ley de Presupuesto en ..vigor, 
a la señorita .NIEVES FALCON. ' ' '

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente-decreto, se im 
putará al Artículo 47 dé la Ley 833.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO .
Juan W. Dates •

Es copia: -. «

Luis A. Borelli
Oficial.Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9-8569.E. •
Salta, Febrero 28 ele 1948. .
Atento a lo solicitado, por la Direc

ción General de Comercio e . Industrias, .
• El Gobernador ‘de l'a Provincia

• ... . D E-C R E.T A.: ’ .■*.■'

Art.. I9 .— Desígnase Ayudante. 29 de 
la Dirección G.eneral de Comercio e In
dustrias,’ con la asignación mensual que 
para dicho • cargo- prevé .Ísí Ley de- Pre
supuesto en vigor, a la señorita DOLO
RES GUILLERMINA NAVARRO, C. 
I. 25324. - ' ' . • ‘ '

Art.. 2’9 t- Déjase establecido que la 
■designación hecha precedentemente, lo 
es a contar. desde, el día en que dicha 
empleada se haga cargo' , de su'puesto.

-Art. 39 --- 'El gasto que demande el
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará a la cuénta especial “Multas-pro
venientes infracciones leyes Nros. 12830 
y 12983”.- '

’’Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO' : 
■ Juan W. Dates

Es copia: • - - . .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.. •

Decreto N9 8570 E.
Salta, Febrero 28 de 1948.

’ Expediénte N9 4688—C| 1’948.
Visto este expediente por el cual la 

Copaisión Organizadora .de la Primera 
Exposición dé la "Economía de Salta, so
licita lá ampliación de la - suma de $. 
39.530— del crédito provisorio de

$ 20.000--- que para los gastos que
. I “

demande, su cometido fuera abierto, con 

imputación '■ al mismo ,p.or. decreto N9 

7800- del- 1.6' de enero’ ppdo'.; atento 

a lo dispuesto por el artículo - 7° de la ’ 

Ley de Contabilidad y lo~ informado por 

Contaduría General _de la Provincia,
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El Gobernador de la Provincia 
'en Acuerdo de Ministros

D E C R E .T A :

deArt. 19 .—Amplíase en la suma 
§ 39.530— (TREINTA Y NUEVE MIL- 
QUINIENTOS TREINTA PESOS M|N.) 
el crédito provisorio abierto oportuna
mente para que la Comisión Organiza
dora de la Primera Exposición de la 
Economía de Salta, haga frente a posi
bles gastos eventuales, debiendo impu
tarse la misma al decreto N9 7800 del 
16 de enero del año en curso.

Al’t. 29 -r- Dése cuenta del presente 
decreto a las HH. CC. Legislativas, en 

' el prime’r mes de las sesiones ordinarias.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

- LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates 

ir | Julio Díaz Villalba
' José T« Sola Tormo

Es copia:

Luis A; Borelli
Oficial Mayor- de Economía. Finanzas y O. P

2

' Art. 29
liquidar por el artículo anterior, se impu
tará al rubro “Cálculo de Recursos — 
1947 — Contribución Territorial”.

'-Art. 39 — En lo que respecta a la su 
ma de $ 65.80— (SESENTA Y CIN
CO PESOS CON OCHENTA CENTA
VOS M|N.), que falta para completar 
el importe total de $ 230.30— (DOS
CIENTOS TREINTA PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.), que se 
reclama, debe hacerse efectivo por la 
Administración de Vialidad de Salta.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

de

Decreto N9 8571 E.
Salta, Febrero 28 de 1948.
Visto la renuncia ' presentada, 

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Ton anterioridad al
enero de 1 948, acéptase la renuncia pre
sentada por la'señorita Yolanda A. Mon 
talbetti," al cargo de Ayudante Principal 
de,la Contaduría General, y desígnase 
en su reemplazo, a la señorita JULIA 
ROLDAN. .

Art. 2° — Déjase establecido que la 
^designación hecha precedentemente, lo 
será a contar desde la fecha en que dicha 
empleada- se haga cargo de su puesto.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli • . •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P..

SALTA, -6 DE MARZO . DE 1948

—=■ El importe que se dispone1 taduría General de la Provincia y lo dic 
laminado por el señor Fiscal de Gobier
no,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RE SU'E L VE :

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

1 9—Anuíanse las patentes descriptas 
precedentemente, las cuales fueron exten 
didas a cargo de don SABINO CHOCO- 
BAR, por concepto de su negocio de 
tienda y almacén y acopio de cueros.

29 — Tome razón Contaduría Gene 
ral de la Provincia y pase a Dirección 
General de Rentas, a sus efectos.

3.o —• Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN.W. DATES.
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N9 509 E„
Salta, Marzo 3 de 1948.
Expediente N9 15 174148.
Visto este expediente por el cual Di

rección General de Rentas solicita anu- 
ación de la patente N9 907, correspon 
diente- al año 1936,- por la suma de 
$'64, %.; confeccionada a nombre del 
señor José María López, por concepto 
de comisionista; atento a los informes 
'producidos por las distingas secciones 
dependientes de la precitada repartición 
Contaduría General de la Provincia y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de 'Go
bierno,
El Ministro

nis¡a N9

Decreto N9 8572 E.
Salta, Fe'brero 28 de 1948.
Expediente N9 4691—C| 1948.
Visto este expediente en el cual corren 

las actuaciones relacionadas 'con la liqui 
dación a” favor'del Banco Provincial de 
Salta,-de la suma de § 164.50 %.; aten 

’to a lo informado por la Dirección' Ge
neral de' Rentas y Contaduría Genera 
de la Provincia,

El Gobernador-de l'a Provincia

de Economía, Finanzas y O. Públicas

.RESUELVE:

Anúlase la patente de comisio- 
907, correspondiente [al año

1936, extendida a cargo del señor JO
SE MARIA LOPEZ, por la suma de 
$ 64,— (SESENTA Y CUATRO PE
SOS M|N.j.

29 — Tome razón Contaduría Gene 
ral de la Provincia y pase a Dirección 
General de Rentas, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES

Resolución N9 511 E.
Salta, Marzo 3 de 1948.
Expediente N9 1537511948.
Visto este expediente al cual se agre 

gan "las actuaciones referentes al saldo 
deudor que por la suma de $ 102.80 
tiene el Consejo General de Educación 
con la Dirección Provincial de Educación 
Física; y

CONSIDERANDO:

Que.,como lo déstaca .Contaduría Ge 
neral dicha diferencia surge de errores de 
aplicación de valores por lo que es de 
opinión, a _fin de regularizar dicha si
tuación, se dicte una resolución en el sen 
tido de autorizarla a acreditar al Con
sejo General dé Educación la referida , 
suma;

Por ello,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

19 — Por Contaduría General acre
dítese a favor del Consejo General de 
Educación la suma de $ 102.80— 
(CIENTO DOS PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), por aplicación errónea de valo
res de la Ley de Educación Física.

2.o — .Comuniqúese, publíquese. etc.

JUAN W. DATES

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

P.

DECRETA:

Art. I9 —■ Liquídese a favor del Ban 
co Provincial de Salta, la suma de $ 
164.. 50 (CIENTO SESENTA Y CUA- 
TRO PESOS CON CINCUENTA CEN
TAVOS M|N.), en concepto de reinte
gró. por ingreso indebido.

Resolución N9 510 E.
Salta, Marzo 3 de 1948.
Expediente N9 18691|4*7.
Visto esté expediente por el que Di

rección General de Rentas, solicita anu 
lación de las patentes siguientes: .
N9 724 Año 1940 $ 12
” 725 ”■ 1940 ” 12

Por ello atento a los informes produ
cidos por las distintas secciones depen
dientes de la precitada repartición,. Con-'

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Decreto N9 8542 A. »
Salta, 28 de Febrero de 19,48.
Expediente N9,10149|48.
Visto este expediente por el que la. 

Dirección Provincial de ..Educación Fí
sica solicita autorización para transferir^ 
en el Baríco Provincial de Salta, de la 
.cuenta “Depósitos en Garantía ojjuntft



‘ PAG- 6 -.y' \ .Salta.'S\dE marzo " DE 1948, -\- ■ -- A - ? BOLETIN OFICIAL -

de Educación Física” a - la cuenta “Dp 
rección Provincial" de Educación Física 
o|Director General y Jefe Administrati
vo’ la suma de $ 2.300—, importé
de un depósito efectuado por la razón 

. social V. D.’Wet'ern e Hijo como garan
tía dél cumplimiento de la licitación qué 
se le ¿ adjudicara • para cóñstrucción jde 
Gimnasios' y Parques Infantiles y que, 
al efectuarse su devolución, fué tomada 
de los fondos dé la cuenta, general de 

" la citada Repartición y,

.CONSIDERANDO:

. Que resulta evidente que la devolu
ción de los $ 2.300— a los señores
V. D. Wetern, e Hijo füé efectuado por 
Dirección Provincial de Educación Físi
ca con fondos de Rentas Generales,

Que por haber sido considerado co
mo un gasto en la rendición de cuentas 
presentada en el año 1940, corresponde

■ que dicha suma figure como recurso 
para el corriente año, .

Por ello y atentó a lo informado por 
• Contaduría General de la Provincia a 

fs., 2,
v

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

-Art. 19 — Autorízase a la DIREC
CION PROVINCIAL. DE EDUCACION 
FISICA a transferir en el Banco Provin 
cial de Salta, de la cuenta “Depósitos-en 
Garantía ojjunta de Educación Física” 
á la cüenta “Dirección Provincial de Edu 

’cación Física o|Director General y Jefe
■ Administrativo” la suma de DOS MIL- 

TRESCIENTOS’PESOS MONEDA NA
CIONAL ’($ 2,300— %) que debe fi
gurar como recurso del corriente año 
de la mencionada repartición.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.-

LUCIO. A. CORNEJO
. José T. Sola Torino

Es copia:

- Antonio I. Zambonini. Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8543 A.
Salta, 28 de Febrero de 1948.
Visto este expediente ;en el que el 

Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica solicita se liquide en concepto de 
anticipo; la suma de $' 1 .000— para 
'atender los gastos de traslado a la Capi
tal Federal de S. S. el señor Ministro 
doctoi’ José T. Sola Torino; y atento 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia

lo.

DECRETA:

A.rt. í9----Liquídese, con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, a ’ favor 
del- Habilitado Pagador del Ministerio 
de‘Acción Social y Salud Pública, don 

' ALEJANDRO. .GAUFFIN, la suma de 
„MIL PESOS ($ 1.000—)'%, a fin 
de giíe con dicho importe atienda los gas 
tos que demandará el viaje, a la Capital

ó- <
Federal- de S. S. el señor Ministro, doc
tor José J’i,Sola Torino.

Art. 29 tí El gastó que demande el 
cumplimiento' de este decretó se impu
tará al Anexó E—'■ Inciso VIII— Item 
1— Partida 9 de la,Ley dé Presupuesto 
en vigor;

Art. 3' — Cpmühíquese, publíquese, inséf-, 
tese en el Registro. Oficial Y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copió:

Antonio I. Zámboníni Davies
Oficial Mayor de-Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8544 A.
Salta, Febrero 28 de 1948.
Proscripto el día ’31 dé diciembre de 

1947 la vigencia del decreto N9 3683 
|47 de fecha 26 de marzo ppdo., y aten 
to lo solicitado por lá Dirección de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comercia 
les “Hipólito^ Irigoyen”,

El Gobernador de l'a Provincia

- DECRETA:

Art. I9 — Prorrógase la vigencia del 
decreto N9 3683|4’7 de -26 de marzo 
del año 1947, por el que- se crea.-en Ja 
ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS 
COMERCIALES “HIPOLITO IRIGO- 
YEN” dos secciones de’primer año con 
un máximo de cincuenta y cinco (55) 
alumnos cada uno.

Art. 29--— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decretó y-.que 
excede a lo previsto en el Anexo. E—~ 
Inciso VI— Item" “Personal Docente” 
del Presupuesto en vigor —Ejercicio 
1948—, se atenderá del Inciso VIII—■ 
Item Unico del mismo Anexo.

Art. 3.o — La vigencia del presenté 
decreto será hasta tanto sea sancionado 
el nuevo presupuesto que ha de regir en 
el ej ercicio 1948.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

a la

Decreto N9 8545 A. . ,
Salta, 28 de Febrero de 1948 
Expediente N9 100531948.
Visto este expediente relativo 

licencia solicitada por la Secretaría de
la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, señorita Blanca Nelly. 
Fernández; y considerando a que por 
razones de servicio la empleada . citada" 
no pudo gozar de la licencia que le 
correspondía en el año 1947;

Por ello, y atento a las razones que in 
voca la recurrente en sú nueva- presenta- 
pión, para hacer uso en conjunto, con la 
licencia reglamentaria del año 1948,

• - - El Gobernador de la Provincia-

... DE C R E T A ’. ''

Art. I9 —- Concédese,' con anteriori
dad al día 7 dé- enero del- año en cursó 
y hasta el 31 del mismo mes, licencia- 
con goce de- sueldo, a. la Secretaria de la 
Dirección Provincial de Higiene, y-.. Asis
tencia Social, señorita7 BLANCA NELLY 
FERNANDEZ. ’
' Art; 2-.o — Comuniqúese, publíquese,, insér-- 
tese én ;el Registro Oficial- y-archívese.-

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

És copia: , ■

Antonio I. Zambonini Davies- • ' 
Oficial Mayor dé Acción-Social y Salud.Pública

- Decreto N? 8546; A, '
Salta, 28 de Febrero-de 1948-, 
Expediente N9- 100011948
Visto este expediente ’en el que él se

ñor Remo J. B. D. G. Troisi, Director' 
General Interino de Educación Risica, so" 
licita autorización para inscribirse en el 
Curso de Perfeccionamiento Técnico pa 
ra Profesores de "Educación Física; y
' CONSIDERANDO’: . ' -

El beneficio . que significará para . la 
Educación Fúlica én 'esta Provincia la 
aplicación de las .enseñanzas-.que se re
cojan de los mencionados cursos;

Que él señor Director General -Inte
rino de Educación ‘Física désigñado por 
•decreto -N9 7067|47," Delegado .dé esta 
Provincia á la Tercera. Cónferenciá de. 
Profesores dé Educación Física realizada 
en la Capital Federal 'durante él meé- 
de Diciembre de. .1947, ha debido pro- ' 
longar sü ‘ estadía en la. mencionada Ca. 
pital- a los efectos de concurrir a los cur 
Sos expresados; y * .

Por ello,
Ef Gobernador de lá’Provincia

D EC RE T A : ’

Art. 19 — Autorízase al señor Direc- 
‘tor General Interino de Educación Físi 
ca, don Remo J. B. D, G. TROISI, a 
inscribirse en el .curso de Perfecciona
miento Técnico para Profesores de- Edu
cación Física en la ’ Capital Federal, _ a 
cuyo’ efecto se' le concede licencia con ... / 
goce de suéldo, con anterioridad al 15 • 
de diciembre-ppdo., y hasta, éh 7 de-mar. 
zo del corriente ano. - -
- ’ Art. 29 — Mientras dure la licencia' 
del Director General Interino; encárga
se del Despacho de la Dirección Proviñ- 7 
cial de Educación Física al señor Ayu
dante Principal (Jefe Administrativo),

■ don FELIPE JOSE TANCO.
Art. 3’ — Comuniqúese, p'ub.íquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
LUCIO A.. CORNEJO 

José T. Sola- Torino
Es copia: ’ " .

. Antonio I.Zambonini Davies,
■Oficial Mayor de-Acción Social y Salud Pública
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Decreto N9 8547 A-. t.
Salta, 28.'de Febrero de 1948. 
Expediente N9 10106|948.
Visto este expediente—en el cual la 

Escuela de Manualidades de Salta, so
licita actualización del decreto N9 6503, 
por el que se notnbró a don Andrés 
Martínez, Ayudante 29 del citado esta 
blecimiento,' hasta el 31 .de diciembre 

- de 1947; atento a Jas necesidades del 
servicio y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador • de la Provincia

DECRETA:

- . Art. - I9 -— Actualízase,' con anterio
ridad al 19 de enero del año en curso 
y hasta tanto entre en vigor ,el presupues 
to que ha de regir en el ejercicio 1948, 
el decreto N9 650.3 de 28 de octubre 
ppdo.; debiendo los haberes respectivos 
liquidarse'con imputación al Anexo E— 
Inciso VII— Item Unico—: Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art.” 2'o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
- José T. Sola- Torino.

■Es copia: .

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

•• Decreto N9 8562 A.
.Salta, 28 de Febrero de 1948; 
Expedicnte N9 '101791948. 
Visto lo solicitado poi; la Dirección 

.Provincial de Sanidad en -resoluciones 
Nros. 98, 97 y 103,

,E1 ’ Gobernador de la Provincia
... ■ ‘‘D E C R E T A-: -

, Art. I 9 — Nómbrase en.carácter extra 
ordinario. Ayudante ó9* (Ayudante de 
Farmacia), a la señora OLGA HESS- 
LING" DE FERNANDEZ, hasta tanto di 
cho cargo sea incluido.en el presupuesto 
que ha de regir en el corriente año; de 

. hiendo imputarse los 'haberes respecti
vos al Inciso 29-—. Item • Unico del Pre
supuestó vigente de la Dirección Provin 
cial de Sanidad — Ejercicio -1948.

Art. 29 -— Dánse por, terminadas las 
funciones, con anterioridad al día 25 de 
Febrero- en curso, del señor JORGE ES 

” PER,- como Motorista adscripto'al Ser
vicio Médico de -Rosario de la Frontera.

Art. 39 ■— Nómbrase (Ayudante 89) 
IVIotorista adscripto al Servicio Médico 
de Cafayate, al señor VALENTIN CE-' 

' SARJO GARCIA, matriculo 3.959413; 
debiendo sus haberes liquidarse con im- 
r.ütac'ón al Apartado 89 — Item 29 
del Presupuesto en vigor de la Dirección 
Provincial de Sanidad.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
’ tese en el Registro Oficial y .archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

■ . Es copia:
Antonio I: Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y‘Salud Pública

DECRETA:

I ren con derecho a los bienes de .esta sucesión 
ya .sean como herederos.,o acreedores, .a ha
cerlos valer,, bajo apercibimiento.. de lo qué 

..hubiere lugar.por derecho.
■ Salta, febrero ..16--.de 1948:.',

GARLOS E. FIGUEROA- Escribano Secretario' 
Importe $ 20.—. e|3|3. -al 9|4|48.

de

se 
de

N9.3495, —-EpiCTOaSUCESORIQ: — Por, dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, y' , 
Primera Nominación en. lo Civil, a cargo del.'. 
Dr Carlos R.. Aranda, se .ha declarado abierto 
el juicio,sucesorio de don-JAMES-ó Jamés JO
SE MANUEL y se cita, llama, y - emplaza por 
edictos que .se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte” y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que . se consideren con derechos 
a .esta sucesión para, que dentro de. dicho 
término, comparezcan a hacer, valer sus dere
chos,. bajo apercibimiento de lo que,, hubiere 
lugar por derecho; lo que el sus.cripto. Secreta
rio hace saber a' sus .efectos. .

Salta,,'‘febrero 25, de .19.48..
• CARLOS E;. FIGUEROA--- Escribano Secre
tario, ■

Importe $ 20.—. e|28|2 al 6|4|948.

Decreto N9 8564 A.,
Salta, 28 de Febrero-de 1948.
Expediente N9 10174|48.

■ Visto en este expediente la resolución 
N9 100 de la.Dirección Provincial de Sa 
nidad por lá que se adjudica a la firma 
JLutz Ferrando S. A. la provisión de un 
equipo de Rayos" X “Fluoradex 200 con 
dispositivo ultra” en la suma 
J 60.322,60 y ■ .

CONSIDERANDO:

Que la adjudicación -de referencia 
efectuó de acuerdo con los resultados 
la licitación pública realizada, en la aper 
tura de Cuylas propuestas intervino el 
señor Escribano de Gobierno y conforp 
me a lo dictaminado por la comisión de 
técnicos designados al efecto;

Que como lo- expresa la Dirección Pro 
vincial de Sanidad en los fundamentos 
de su resolución, el equipo ofrecido pon 
la Casa Lutz Ferrando S. A. a pesar dé 
ser de mayor precio es el que llenará con. 
más propiedad las necesidades del- servi
cio dadas las características del mismo 
enunciadas por los señores médicos en 
su informe, teniendo en cuenta, además;, 
que posee la ventaja dé contar con dos 
tubos que, al par que aceleran el traba
jo, evitan que éste quede, paralizado en 

j caso de .quemarse alguno de ellos hecho 
que traería aparejado grandes perjuicios 
dado el incremento que tomará este Ser 
vicio de Rayos X y existiendo partida 
suFcíente para adquirir lo mejor y ló 
más completo; __

Por- ello y atento a lo informado por 
Contaduría de la citada Repartición,

El' Gobernador de la Provincia ' ~

Art. 19 ---  Apruébase la Resolución
N9 l 00 de la Dirección Provincial de Saj- 
nidad de fecha 26 del corriente mes, 
cuya parte dispositiva dice: .

Art. 19 — Adjudicar a la Casa Lutz 
Ferrando un equipo de Rayos X “Fluo,- 
-adex 200 con dispositivo ultra” de 
acuerdo a la propuesta presentada bajo, 
el rubro “oferta N9 4” que corre a fs. 
486|487 y tomando en cuenta la alternp 
tiva mayor ofrecida en la suma d.e 
S -«0.322.60 m|naF\......................... ,

Art. '2.0 —■ Comuniqúese, publíquese, insér-- 
‘ese en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO
. José T. Sola' Tormo

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oíicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

N« 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en .'o Civil, doctor Car
los Rr Aranda, se ha dec'arado abierto el jui
cio sucesorio de don Esteban Carral y se cita, 
'lema y .emplaza por edictos que se publicarán 
on los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días a to'dos los que se ‘conside-

N9' 3494 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia , y 
Primera Nominación en lo Civil, se ha declara
do .abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA PALLARES LAS HERAS DE CAÑADA_ 
y se cita,- llama y emplaza por edictos que se - 
pub icarán durante treinta días" en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, .a todos las 
¡ue se consideren con derechos a esta suce

sión, ya sean' como “herederos o acreedores, 
paró que dentro de .dicho término .comparez
can á hacer valer‘sus derfechos, bajo apercibí- . 
miento dé lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que- el suscripto Secretario hácé saber a • 
sus éíectos. * - .

Saltó, febrero 25 de 1948.
CARLOS E. FIGÚERÓA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. e[28|2 al 6|4|48 •

N9 3493 —■ SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López Eche- 
ñique, secretaría a cargo del escribano Rober- . 
to Lérida, se ha declarado abierta la-sucesión 

don JULIO MOLINA, y se cita por el térmi-de
no de ley a herederos y acreedores. Edictos

'e
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, Saltá 26 
Febrero de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano ' Secretario
■hnporte $ 20. -. e|28|2 aí 6|4|48.

N9 3439 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique, se cita y em
plaza, por edictos que se publicarán por trein
ta dias en el BOLETIN OFICIAL, y diario "Nor
te", a todos los que se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados por don MARIANO 
AVALOS, para que. dentro dé dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo ’ apercibí- • 
miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber. — Salta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LÉRIDA ' — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. e|26|2 al 3|4[48 
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N- 3487 — SUCESORIO! — Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de la Capital a car. 
go del’ Juzgado Ñto í, doctor Rodolfo Tobías, 
se declara abierto el juicio sucesorio de doña 
CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y se ci
ta, llama y emplaza por el término de treinta 
días,’ por medio de edictos que se publicarán 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho:», a los bienes dejados por la causante, 
para . que dentro de dicho término comparez
can'a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Lo que el suscripto 
^Secretario hace saber a sus efectos.

JUAN SOLER — Secretario.
Impíte $ 20.^. ' ____________e|25|2 al 2|4|48.

N’ 3482 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se ha abierto el 
juicio sucesorio de doña CLARA HEREDIA DE 
GONZALEZ, y sé cita y emplaza por-30 días» 
por edictos en “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos, a los bienes dejado? por la causante. 

.'Sa’la, febrero 23 de 1948.
’ CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20.—•. e|24|2 al 1|4|48.

■>Ní. 3475 —EDICTO;-— Por disposición del se-
■ ñor''Juéz de. Primera' Instancia en lo Civil, Ter- 
» cera Nominación, " doctor Alberto E. Austerlitz,

■ hago  ■ saber qüe . se ha, declarado abierto el 
juicio sucesorio de don .JOSE GARCIA MAR-, 
TINEZ, y que se cita, llama y .emplaza por el

1

. término de treinta días por medio de edictos 
.■que se -publicarán en los -diarios “Norte" y 
-•BOLETIN» OFICIAL,, a-todos los'que se conside
ren. con derecho a los bienes dejandos por, el 
causante, para qüe dentro de tal termino, com- 

. parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
’ forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Salta, febrero 14 de -1948.
— TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|18|2 al 27|3|48

N- 3472 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
en lo Civil de, la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio. .sucesorio de don FRANCISCO ORTELLI, y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 

-publicarán durante treinta días en el diario 
La PROVINCIA y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a dicha su
cesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
q hacerlos valer en forma bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, febrero 14 de 1948
Importar $ 20. —.- e|18|2 al 27|3|48

NJ 3467 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de ^Primera Instancia 2da. Nomina
ción .en lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio- de doña RITA ENCARNACION MACCHI 
CAMPOS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL,- a 

todos los que' se consideren con derecho ' a los 
bienes de esta sucesión, para que se presenten 
a. hacerlos valer. — Habilítase la Feria de 
enero para la ampliación de la publicación 
de edictos.

ROBERTO LERIDA — Escriba'no Secretario 
Imperte .$ 20.—. e|14|2 al 22|3|48.

N- 3468 .—> SUCESORIO: — Por disposición del 
señor.-Juez de Ira. Instancia en lo Civil-segun
da Nominación, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Natividad Ayarsón o 
Natividad Allarzón de Moya, y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, para 'que se presenten a ha
cerlos valer. — Habilítase la Feria de enere 
para la ampliación de la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 16 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
importe $ 20.—. e|14|2 al 22|3|48

jj' 3463 — EDICTO SUCESORIO: — En el jui
cio sucesorio de don Lino Guerra que se • tra
mita por ante este Juzgado de Paz Propieia- 
-ic a mi cargo, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a herederos o acreedo
res, y. a todos los que se crean con derecho, 
para qué dentro de dicho término, comparez
can ha deducir sus acciones en forma legal.

Juez de Paz Propietario
José Vives Carné

Importe $ 20.—. e[13¡2 al 20[S¡|48

o
;?.■ 3462 — tuICTO SUCESORIO: — El señor 
uez de la. Instancia la. Nominación en lo 
Divil doctor Carlos Roberto Aranda. — Se- 
.-retaría de' Carlos Enrique Figueroa, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la cau- 
-.ante VICTORIA JALIL de FADUL LAVAQUE, 
cara que en el término de treinta días com
parezcan a hacer valer sus derechos. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber..

Salta, 11 de febrero de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario;
mporte $ 20 —. - e|12|2 al 18|3|48

N-’ 3453 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil de 
’.a Nominación, doctor Roque López Echenique. 
e ha declarado abierto el juicio sucesorio de 

MARIA GALLEGOS y se cita y emplaza por el 
érmino de 30 días por edictos que se publi

carán en los diarios La Provincia y BÓLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes, dejados por el causante, 
oara que se presenten a hacerlos valer — Sal
ta. 4 de febrero de 1948. — ROBERTO LÉRIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|6|2 al 15|3|48

N-' 3447 — EDICTp SUCESORIO: Por dispo
sición del señor -Juez de Paz Letrado, doctor 
Rodolfo Tobías, se cita por edictos que se pu
blicarán en La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
por el término de treinta días, a herederos y 
acreedores de doña Leonor Peña, a fin de que. 

concurran 'a hacer valer sus derechos. — Sal
ta, diciembre 30 de' 1947. — Importe. ? 20;—. .

. - ’ , - e|3|2 al íl|3|48

N5 3443 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil se 
ha declarado abierto el ,juicio sucesorio de 
Rufino Castañeda y se cita y emplaza por el. 
término de 30’días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante 
para que se presenten cf hacerlos valer. Salta, 
noviembre 26 de 1-947. . ■ '. ■.

ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario . 
Importe $ .20.—. - ■ e|30|l -al 8|3|48

N? 3442 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Feria doctor Roque López Eche- 
niqué se ha' dec’arado abierto el juicio suce7 
sorio de don Silvano I. o Ignacio Murua, y 
se cita y emplaza por el término de 30 días 
por edictos que se publicarán 'en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, cátodos los 
que. se consideren con derecho a las bienes 
de ésta sucesión, ya sea come herederos o 
acreedores, para que se presenten a. hacerlos 
valer. — Salta, enero 21 de 1948. — Habilíta
se la feria de enero para la publicación de 
edictos. . ‘ ,

ROBERTO- LERIDA •— Escribano Secretario • 
Importe $ 20.— e|30|l al 8|3|48

POSESION TREINTAÑAL
N! 3516 — INFORME POSESORIO. — Rabión- 
dose presentado el doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en representación de don Ciríaco Ibire, 
promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre un inmueble ubicado en. esta' ciudad 
de Salta, en la calle Alvárad'o Nos. 282 y 292 
con extensión de ¡2,25 al Norte, ‘1T,84 mts. al 
Sud, 30,10 mts. al Qeste, y- 30,10 mts. al Este, 
lindando: Norte, '"propiedad,- de Tomás Chavéz; 
Sud, calle Alvarado,-. Este, propiedad de Acre- 
che o Acreh Jacobo o Jaco y’Oeste, propiedad 
de Alberto Musa Saba y Justina Yáñez de Vi- 
llágrán, el señor juez de la. Instancia y lila.’ 
Nominación 'en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán du 
ranté treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a lodos los que se consideren 
con derechos 'en dicho inmueble, peora que den
tro de dicho término comparezcan á hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. :— Lunes y 
jueves o día subsiguiente ‘hábil en caso de loria
do para notificaciones en Secretaría. — Hali- 
lítase la Feria de enero próximo para la pu
blicación de los edictos.

Salta, diciembre 23 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 40. —. . , e|6|3 al 14|4|48

« • .
N’ 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor 'RAUL FIORE MOULES, 
por doña Margarita Lera Ruesja de Saravia 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal del 
siguiente- inmueble ubicado en Coronel Mol
des',. Departamento de La Viña: Un terreno con 
una extensión ’ aproximada de 5 ó 6 hectáreas 
con una represa en su interior y encerrado 
dentro de 'los siguientes límites Norte con pro
piedad del señor Gabino Carrasco; Sud, con
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camino vecinal'.y,. propiedad T del’. señor -.:Gui- 
llermo Villa; Este; cón propiedad de Nicolás 
González y' Oeste} con ' camino vecinal y te
rrenos'" de Primitivo Camperos; el . señor Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil;-Dr. Carlos Roberto Arando, cita y em
plaza- pot el- ‘término de' treinta días para que 
comparezcan aquéllos que se‘ consideren con- 
derétlió1.— Para notificaciones, en Secretaría, 
lunes y jueves ó siguiente hábil en 'caso de 
feriado.‘ Edictos en La - Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,. — Lo que él suscripto ‘ Secretario 
hacé’-1 sdbéf a ‘sus efectos.
- CARLOS ‘ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se

cretario.
Iriipdrté 3. 40.- e|4]3. al 10|4]48

a todos los que se consideren con.derechos al 
inmueble individualizado en autos, a fin 
que comparezcan ql juicio a hacerlos valer 
legal forma,- bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo, sin su interven
ción. — Requiérase los informes- pertinentes 
de la Dirección General de Inmuebles y de la 
Municipalidad de Anta. Oficíese al señor Juez 
de Paz P. o S. de dicha localidad, a objetó 
de que reciba declaración a los testigos pro
puestos. — Para hotificaciones en Secretaría, 
lunes y; jueves o día siguiente hábil, en caso 
de • feriado. — AUSTERLITZ. .

•Lo que el suscripto Secretario hace saber, 
a sus -efectos. ' ‘

Salta/ febrero 7 de 1948 x'
.TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $ 40.—. e|18]2 al 27]3|48

de 
en

Sentencia seguida por el doctor Ernesto T. Bec- 
ker y procurador Santiago Fiori, contra doña 
Silvana Ventura Copa de Ayala," el día lu
nes 15 de Marzo de 1948 a horas 18 en el local 
Bar y Confitería "Los Tribunales" calle Riva- 
davia N.o 601, remataré SIN BASE y al mejor 
postor los derechos Y acciones embargados a 
la ejecutada doña Silvana Ventura Copa de 
Ayala, como heredera o socia de su esposo 
Francisco Ayala Balberdi, declarada en el jui
cio sucesorio de éste en exp. N.o 15.829 del’. ; 
mismo Juzgado Civil Segunda Nominación. — 
Edicto publicado en los diarios La Provincia y. 
BOLETIN OFICIAL. En el acto el 20% como se
ña y cuenta- de precio. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO, -? Martiliero.
Importe $ 8.—■. ' e[5 al 13|3|48

N! f3508’r— INFORME POSESÓRIO DE AGUA
Habiéndose‘presentado él doctor Francisco M:

UribliíÚ ‘Michel •’ en representación del .doctor i ddse 'presentado el doctor Raúl Fiore Moules 
Luis'Liiíafes promoviendo juicio de .información ’ P°7 d°n JULIO ERAZU deduciendo juicio so
posesoria'dé uh derecho inmemorial, público, I posesión treintañal de Ios siguientes in- 
pacífico,*  efectivo y permanente de usó de agua muebles ubicados en Seclantas,. Departamen- 
para regar la finca de su propiedad denomina- ‘to de Molinos; a). un terreno dé labranza de 
dá “Paso " ele la Reyña”; ubicada en el Dpto. forma irregular, encerrado dentro de los si- 
dé ¿ámjíó Santo, Sección ‘GÜémes de-ésta Pro-; 94isrites límites; Norte, Sud y Oeste, con su- 
vinciá,:l'y ‘comprendida dentro de los siguientes _ ce.sión de Felisa A. dé Erazú y Este, con cam- 
LlMÍTESfal- Norte}'cón "El Sáúfeálifo"' que" filé" P° 'de comunidad y b) un terreno de labranza 
de Agüitó, por el Sud, con "La Población" que : forma irregular, ubicado en el lugar, deno- .. -------------------------
fué dp'^ífzál^. y'jác0Bé}'3por íel .Est’e}^¿.ón.";-T.itííninaao “La Bolsa" y encerrado dentro d'e los con los nú‘meros 59 y 60 de la manzana B; 
pa Sola", de herederos La'guna-y por el Oes- siguientes límites: ‘Norte herederos de Simeón [ parte integrante de’ la finca ’ Soledad, según 
te-'cofí- ',dj0‘.dé’Águá"p‘qÜe‘ 'flíé-de'-Roiñéro tQonza y Suc. de Felisa A. de Erazú; Süd, con' 
Esdótíáf; -riego-qué se tace con/aguas que-W Erazú. Este Genoveva Martínez de Erazú 
cofrén-.po'r el'manántial aíitiguamente llamadon-Y- Su& de Felisa. A. de-Erazú y Oeste el
"El -Chiq-ueró" hoy de' "San. Antonio", cuya to- 
mtiW-captación sé encuentra én.’-lá‘finca "Ojó 
de Agua", el' señor ‘Juez 'dé Ira,- Instancia Ira. docto2’ Car'°s Roberto Aranda, cita y emplaza 
Nomihádión-Civil, doctor Gárlos R. Aran’da? rec-'■ P.or el término de ‘treinta días Para ^us com" 
solvió: '-'Salía,' Julio 1-7--de- 1947 . .-'al' -b)' con .parezcan aquellos_que se consideren con dere- 

‘ cifaciÓTP-dél señó? Fiscal-judicial-y del RepreL"-^0----" Püra notificaciones en Secretaría, lu- 
seniámÁ-dé la Administración Gehéral de Aguas irids; V-iueves 6 siguiente hábil en caso.de fe- 
de Sa'ta, reábrase-éste juicio,--'al-'-c) recíbanse ríado‘ ' 
las- informaciones testimoniales ofrecida^^cu^’1» ;cIue;-el- suscripto Secretario hace saber a 
yá>óEjeta oficíese como se pide; ^Ld)'-' cítese de„1948;._,
por-edictos- qué '■ sé- publicarán- durante - trein--l 
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro
vincia, á'Atqdós los I.cí)lindañtés''¿ydVecinos-";:qué‘r 
tuvieren -.a’.g.úm-derecho que hacer .valer- ep- es.- 
temuicioi........ Lunes .y Jueyes.-.p -día sub-
riguiente- hábil en. caso-de-feriado para notifi
caciones -_en .Secretaría, --rr G. ARANDA".- - -

Importe $ 40 .. e|3|3. .al‘.9|4|48.

N-' 3469 POSESION TREINTAÑAL: Habien-
N2 3513 — POR MARTIN G. PULO

Judicial — BASE $ 4.300.— Judicial.
Por orden del señor Juez en lo Civil 2da. 

Nominación doctor Roque López Echenique, en 
el juicio sucesorio de don JOSE DIONISIO TE- 
JERINA, el día 17 de Marzo del 'corriente año 
a horas 17, en mi escritorio 'de -la calle Zuvi- 
ría N.o 306, venderé en remate público y con 
la base de CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS • 

■ M|N. de dos terreóos unidos entre si, señalados

■ Rió- dé •Calchaquí; el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en, lo Civil,

|. ’ 'CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 
Importe-.$'40.—. ejlS]2 al 23|3|48-

líl -3515 — JUDICIAL Por Ernesto Campilongo
: -Remate- de 25 Vacas madres SIN BASE
> -Por- disposición del señor Juez en lo Civil de 
Primera Nominación como correspondiente al. 
-juicio- "Ejecución de S'entencia Honorarios del 

Ldóctof Abel Arias Aranda contra Ernesto López 
Habiéndose pr7intado''er doctor hagüeT^el ¡iBl®xa4'^9 eLdía de ^ar2° d?¿?.8' 
Ariag.-Figüeroa,--en represeñtáción'de'donrCrefe- j.1--------- - -
tííñlíái Crispín Hernández, solicitando la- -pose- j'T-ribunares ,

■ N*̂473o —- .EDICTO: P.OSESION .TREINTAÑAL:

s-ion-*-treintañal  - de ún- inmueble - denominado. 
La' Pelada, linca ubicada en el partido de Río 
Seco, ^.apartamento-, de. Anta,- Primera,Sección, 
de esfe'^róvinciá',' con las ‘siguie-ntes'".-dimen
siones: mil hectáreas' con"_nuéve "mil jschqcien- 

. ios veinte y dos metros cuadrado's-'-y-^encérra- ' 
'. dfi!*-deñ íttc>2,'dé''ilos- siguientes“límifés-'d'íoTttóJRío ■'

‘tíb fe'tedltéños;!'Sud-,- Rió-'de "-los -Gallofe; Este", 
tas, VeHientes y- Oeste,,*jwned^os. ‘tÉlá 
fía .Hernández, el-señp.r.Ju'éz de'fe'caus.a, doc- 
-fprt Alberto";E.,, AuslerlitZi.-de-, ,3rq.:._ Nominación 
-qn ldr.Giyil‘,rha dictado .-el .siguiente autom-'Sal- 

' .-Igí dj.qierhbre 22 .de-1947,• ■
■d 'Ji^VIS.TQS.:.:;5-? l£ñ*niéritp,.g.;lo;  solicitad;?,-y. dic- 
..igapejirjdel señor-Fisqgl.de. Gp.lpjernq;., cítese ppr 

. jfidíptos-•qúe..se' publicarán'durante'.fr.eintq días
Jgnl'-lpsjtaiarigp.-Ngticigs OFICIAL)

planos de subdivisión del Agrimensor Pfistér, 
■aprobados por la Municipalidad. A estos terre
nos los separa el canal, de las Obras Sanitarias 
Se la Nación. -Están ubicados entre las calles 
Rioja, Tucumán, calle a abrirse y terrenos de 
Sidney Tamáyo. El lote 59 mide al Norte sobre 
la calle Rioja 20 mts. con '35 centímetros.; 
Sud-Oeste canal dé Obras Sanitarias. Este lí
nea de 10 mts. con 24 centímetros sobré terre
nos de Sidney Tamaño. Oeste línea dé 2 mts.. 

cetímetros sobre una calle a abrirse. El lo- 
60 Noreste el canal de Obras Sanitarias de 
Nación; Sud, 'línea de 22 mts. que lo sepa- 
del lote 61; Este línea de 5 mts. 34 cetíme

tros sobre terrenos de Sidney Tamayo; Oeste 
línéa de 12 mts. 60 centímetros sobre una calle 
a abrirse.

En el lote N.o 60 
en buen estado de 
de dos habitaciones, 
teja y tejuela, pisos

El 20% como seña. Comisión de Arancel a 
cargo, del comprador publicaciones-en el BO-‘ 
LETIN OFICIAL y diario Norte.

MARTIN G. PULO — Martilero Público 
Jmporte-$ 25.—. e|5 al 17|3¡48.-

26 
te 
la 
ra

está construida una casa, 
conservación, que ^consta- 
galería cerrada, techos, de 
de mosaicos.

iíaihoras 1-7, en el local del Bar y Confitería "Los 
', calle Rivadavia N.o 601, remataré 

¡SIN BASE y a la mas alta oferta, VEINTICINCO

VACAS de- la marca El ganado
sé -éhcuentra en poder del deposita
rio judicial Sr. Ernesto ‘López, en el
departamento de Oran jurisdicción

í de- Pichanal finca "Pozo de la Piedra”. En el 
, acto .el 20% como seña y cuenta de precio. 
. Comisión de arancel a cargo rdel comprador.

.. ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero
, .; Importe -$ 12. —. . e|5 al 13|3¡48.

y Cargas de la Sucesión de don . 
Vargas.
JOSE MARIA DECAVI
ACCIONES: — (Sin expresión de 
sobre un terreno ubicado en

N?. 3514 — JUDICIAL Por Ernesto Campilongo 
-SIN BASE

‘-‘'Por orden*  del señor Juez en lo Civil, de Se- 
'gúrida' Nominación en el juicio

N’ 3499 — REMATE -JUDICIAL: — El 6 de Abril 
da 1913—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos los bienes adjudicados a la Hijue- 
‘la de Deudas
Ramón Rosa

POR 
DERECHOS Y 
equivalencia)
"Chivilme", Dpto. Chicoana. Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama-de Vargas; Sud,' Herede
ros- de Eustaquio Arroyo; Oeste, 
lante, y Norte,.Pedro Rojas. — 
extensión.
DERECHOS' Y ACCIONES: (Sin
valencia) sobre un terreno ubicado én "Cki- 

'Ejecución de vilme", Dpto. ‘de Chicoana, Limita: Norte, parte

Timoteo Esca- 
Se desconoce

precisar equi-

caso.de
Fisqgl.de


PAG. 10 , SALTA, 6' DE MARZO DÉ 1948 BOLETIN OFICIAL?
~■ ■ ■• • • 

MO", que se .tramita' por, ante el Juzgado - de" 
Comercio se ha provisto lo- siguiente: Salta, 
Enero 27 de 1948 .— AUTOS Y'.VISTOS:'Por 
presentado .y. constituido el domicilio legal y 
encontrándose cumplidos los requisitos -exigi
dos por el artículo" 55. d;e la Ley 11.719 y de 

i conformidad a^ lo dispuesto por los artículos
13 inc:.'-2.o y 3.o, 14, -53 y 59 de lá citada 
decórase en estado de quiebra-a don 
drés Rottigni, .comerciante 'dé .esta ciudad. Pro. 
cédase al nombramientó. del síndico que 
tuará en' 'esta quiebra a cuyd efecto señálase 
el día 4 de Febrero dé 1948 a horas 10 para 
que tenga lugar ej sorteo prévisto por el - art. 

debiendo fijarse,los avisos a que se refie- 
dichp artículo. Fíjase como fecha provisoria 
la cesación de pagos • el día 22 del corrién-

de los terrenos de Santos Vega; Sud; Eustaquio 
Arroyo ó, su poseedor don Pedro José N¡ñó; 
Este, Genoveva B. Sajama de ,Vargas .dividido 

' por un cerco de ramas, y Oéste, Timoteo Es- 
calante..'
DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta parte- 'indivisa .del terreno apto para 

' agricultura, con rastrojos alambrados, ■ ubicado 
/'.en "Ghivilme", Dpto.' Chicoaná, á 3 klms. de 

la estación del mismo nombre’F. C. C. N. A. 
; 44 -mts.. 1'66 mi. de Norte a Sud y 235 mis. de 

.Éste a' Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega;
Sud, herederos dé Aniceto Vega ; Este, Juana 
Díaz,'- y- Oeste, Timoteo Escalante.

: ' CREDITO .A COBRAR: De la hijuela de Doña 
Genoveva Benedicta . Sajama- de -Vargas, por 
lo que- dicha" hijuela excede. $ 200.—
BASE $ 1 U00 •— Por los derechos y acciones 
y el crédito expresados, precedentemente. 

Ord'ena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación.
- .-Importe .? 40.—. e|l|3 al’ 6|4|48

Ley 
An-

ac-

89, 
re 
de 
te, 
de

. 34! — POR LUIS /L3ERTO DAVALOS:
' REMATÉ JUDICIAL — Por disposición del señor

* Juez de Primera Instancia Comercial doctor Cé- 
’' sar Alderete, recaída en Expte. N.o 13017|947, 

"Ejecutivo Vicente Saravia vs. Carmelo F. Gó
mez" en'día VIERNES 5 de MARZO de 1948, 
a las 17 y. 30 horas, en mi escritorio 20 de 
brero. N.o 83, venderé en pública subasta

• ’ BASE, dinero de contado. Una - máquina 
(adora—trilladora marca "Deering"-N.o 11 
motor adherido N.o 11-0C-19231 magneto
3.959.955, usada en perfectas condiciones de 
funcionamiento. Éste bien se encuentra en po
der de su depositario judicial señor Angel Alon
so, domiciliado en el pueblo de Metan. Seña 
.30%. Comisión de. arancel. Publicaciones "BO
LETIN QFICIAL" y "La Provincia"..

. \ LUIS ALBERTO ‘.DAVALOS. — -Martiliero . 
. Impoite $'T2.—. , ' e|24|2 al’5|3|48.

sus créditos y desígnase el día 29 de marzo 
a horas 10 para que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos, la que se llevará a 
cabo con los que concurran a ella, sea cual 
fuere el número.- Oficíese al señor Jefe de Co
rreos y Telecomunicaciones para que retenga y 
remita al Síndico la, correspondencia espistolar 
y telegráfica del fallido, la que será abierta! 
en su presencia por el Síndico o por el -Juez 
en su ausencia, a fin de.entregarle la que fue-', 
re- puramente personal; intímese a. todos ’lós ! 
que tengan bienes’ o documentos del fallido, ¡

Fe-
SIN
cor
een • paró que los pongan a disposición del Síndi- 
N.o

N9 3481 — JUDICIAL
* • POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de la. finca- "ALTO ALEGRE" ó ” CEI- 
VAL" en ell Departamento de La Candelaria.

BASE DE VENTA $ 2.468.68| 1(00.
Por disposición del señor Juez de Comercio 

Doctor César Alderete y .como correspondiente 
al juicio. "Embargo Preventivo" seguido por Ga
briel Pécfro Mattos .contra Francisco Lessese, el 

. día 29 de Marzo de 1948, a horas 17, en el es- 
• criterio Mitre N.o 396, remataré con la base de 

DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y. SEIS 
PESOS CON’ SESENTA ' Y SEIS' -CENTAVOS 
que equivale. a las dos tréceras partes de su 

. avaluación fiscal', la finca denominada "AL- 
•_TO ALEGRE" ó ."CEIVAL" ubicada, en el De

partamento de La Candelaria, la que tiene 290 
' metros, de frente por todo el fondo que ’resul- 

' ta dentro dé los . siguientes límites: Norte, -Río 
Ceival; Sud, Callejón Vecinal'; Este, terrenos de

■ .- Marcelina R. de Vequis y Oeste, con callejón 
que conduce a la Villa. Título inscripto al fo- 

’. lio 344, asiento-384 del Librq B de títulos del 
citado Departamento. En el acto se oblará el 
20%. Comisión de arancel a cargo del com
prador. ■ ‘

' ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero
4 - Importe $ 40.—. e|23|2 al ■ 1|4|48

QUIEBRAS.
' N? 3507 —- En el juicio Caratulado "QUIEBRA 
- DE ANDRES ROTTIGNIPEDIDA POR-EL-MIS

VENTA DE NEGOCIOS *
N? 3506 Benjamín Kohan,-.Contador-, Nació-'yr< 

nal y Balanceador avisa, que con su interven-^..-' 
cióri. el señor Bautista Mongelli vende a los .... 
Señores julio .Armiñaná y Victor Tufiño.- todas 
las existencias de su negocio de fiambrería. .. 
situado en lá localidad ¿de Tartagál, calle. San 
Martín N.o . 158. ,— Deudas y créditos q cargo .... 
del vendedor.. ... • . ..... ..
- Domicilio" de ambas . partes: ' España 137. -.

Tartagal, .Febrero' 24 de 1948.
Imoprte $ 12. é[3 al ,8j3|48

N? 3498 — POR CINCO DIAS: — De acuerdo a \ 
la Ley Nacional ’ll.867, se comunica al-.comer--- 
ció y público en, general, que el señor,Comí- • 
lo Barcat transferirá el Activo .y.Pasivo. dé-,su -t 
casa de' negocio en .el ramo de Tienda, Ropería, 
.y afines,” ubicado’ en "Tartagal"; (Esjación Ma<.,.

fecha de su presentación señálase el plazo . 
ae veinte 'días para que los. acreedores" pre
senten al Síndico los títulos justificativos de | 
---  —— — 1 J-i 00 -1— armes, uoicaao en rariugui , vnsiucxun xvxu- 

.nuela Pedraza) a la Sociedad "Camilo ,Barcat" , 
, e Hijos"’ a constituirse entre el nombrado, se-, 
ñor Camilo.. Barcat y- sus-hijos Fortunato'y'.Do-, . 
mingo. Barcat. . ■ ;...

I "Tartagál", Febrero 27 de 1948: , ' -
; CAMILO BARCAT CAMILO' BARCAT. E HIJOS. 7,r 

línoprte S 12.-—. . . e|l ál,’5¡3j48>..

DISOLUCION DE SOCIÉDADES
N’_ 3504 DISOLUCION DE SOCIEDAD' — A ’ 
los fines legales consiguientes, hócese saber 
que por voluntad unánime dé los socios,, se.,', 
disolverá y liquidará la sociedad comercial', co-. 
.lectiva "SARAVIA Y FERNANDEZ",’ cpnstitúí-.; / 
da por los señores Martín Saravia (hijo) y Ma-, 
nuel Fernández,"quedando totalmente .cancela- jI 
das las operaciones pendientes, como así tam-,.-- 
bien, "su activo y pasivo. —- Salta, febrero -29 
de. 1948. L_ José' Argentino.'Herrera, Escríban!?.,-. 
de Registro Escritorio: Florida 145. • • ....
Teléfonos 2617.

Importe. $. 12

co bajo las penas y responsabilidades que co-.' 
rrespondan; prohíbese hacer pagos o entregas 
de efectos al fallido so' pena a los que lo 
hicieren de no quedar exonerados en virtud de 
dichos pagos o entrega, de las obligaciones 
que tengan pendientes en valor de la -masa;: 
.procédase por el Actuario y =el Síndico a la 
ocupación bajo inventario . de todos -los bienes 
y pertenencia del fallido, lo -que se efectuará 
de- acuerdo a lo dispuesto por el Art. 73 y de
crétase la inhibición general del fallido, ofi
ciándose a la Dirección General de Inmuebles 
para su - inscripción. Comuniqúese a "los demás 
Señores Jueces la declaración de quiebra a 
los fines previstos por ,el artículo 1'22 y cítese 
al señor Fiscal-. Hágase, saber el presente au
to por edictos qúe sé publicarán por ocho días 
en -el diario "Noticias" y BOLETIN OFICIAL? 
. Salta, Febrero 23 de. 1948., — Atento "el resul
tado del sorteo nómbrase a don Eugenio A. 
Romero, Síndico para que actúe en este jüi- 
cio y posesiónesele del cargo en cualquier au
diencia. —La . qué hace conocer el Suscripto 
Secretario-— JULIO R. ZAMBRANO Escribano .-

Importe $ 44.10 . " e|3 al 11|3|48.

e|3 al 8]3|48

N’ 3502 — DISOLUCION DE SOCIEDAD — --A- 
los. efectos legales del caso,- se hace -'saber- • 
que por’ escritura autorizada por él escribano’' 

’don Pedro J. Arando, en 29- de 'Febrero 'ppdó,,' 
se ha disuelto -la sociedad "Simón ‘ Zeituher-e, 
hijos-mSociedad de Responsabilidad Limitada'-', 
cón-domiciliaren está ciudad, callé’ Caseros’- 
Ñ.o .646, quedando el activo y pasivo a cárge 
de.ambos.sociosde'acuerdo'al capital-deseada"! 
uno...— Salta-, Marzo 2 de'1'948. ■ ■

PEDRO. J. ARANDA —Escribano . Público, ’-l*  
- Importe $ 12.—. : - e|3 al. 8|3j48

CITACION A JUICIO
N? 3488 — CITACION A' JUICIO — Por dispo
sición -del señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, doctor, RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE, en él juicio -de ¿au
sencia con presunción de fallecimiento de don 
.Juan -Badía, deducido por el Gobierno de la 
Provincia, se cita a éste para que comparez- 

' ca a estar a derecho por edictos que se publi
carán durante quince días cada mes y por 
un término de seis meses en los diarios "Nor- 

I te" y BOLETIN OFICIAL.. Lo que el suscripto 
■ hace saber a sus efectos. — Salta,- Agosto 20 
' de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano ;Sé- 
cretario. Importe $20.—.

contratos sociales: ¿
N9 -3503. . ’ - i /.
Testimonio. ■—- Escritura número trein 

.ta y nueve, de contrato de sociedad. >. de 
responsabilidad limitada. —— En la-’'ciu-; 
dad de Séjlta, República Argentina; a’ 
veinte y nueve de’ Febrero de 'mil -no
vecientos cuarenta y. ocho, ante -mí,’ les-’ 
cribano público. y, testigos al final ‘ fir
mados, comparecen: DON SIMON’ ZE1- 
TUNE,-argentino, naturalizado'; dón''?J:O- 

•ol94¡7 rrt líhUfl’SE SIMON ' ZEITUNE/ libanéz; ■'d.óñ 
^l2 qLHI3.l48Jaron MELLÓFF,..argentino;:<foñá 'E^
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TERINA ARRUTH de ZEITUNE liba-? 

nesa; doña ALEGRE ZEITUNE de ME
LLOFF, argentina, y doña NAHIME 
ZEITUNE de ZEITUNE, libanesa, todos 
casados en primeras nupcias, comercian 
tes, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fe, y dijeron: Que han convenido 

“constituir una sociedad de responsabili
dad limitada, con sujeción a la ley Nnal. 
número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, la que se regirá por las siguientes 
claúsulas: PRIMERA: Constitución y 
nombre. — La sociedad regirá bajo la 
razón social de SIMON. ZEITUNE'' e 
hijo — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada”, con domicilio.legal en esta ciu 
dad de Salta, calle Caseros seiscientos 
cincuenta y dos. — SEGUNDA: Objeto. 
Su objeto principal será la industria de 
-confecciones de ropas en sus diversas 

, faces, así como el ramo de tienda, con
fecciones y anexos, siendo continuadora 
de la disúelta sociedad de res} 
dad limitada del mismo nombre, 
ha sido dis.uelta por escritura’ 
misma fecha, pasada ante mí, bajo el nú 
mero inmediato anterior al de (,1a presen 
te y de cuyo activo, con casa de negocio 
en el domicilio indicado en la cláusula 

• primera, con sus libros comerciales, to
ma a su cargo esta sociedad, haciendo 
constar que aquella, con su activo y pa
sivo, que existiera o resultare lo toma a 
su cargo. — TERCER:'Duración-’ — La 
duración de la sociedad será 'de diez 
años,' contados desde el diez y seis de 
enero próximo pasado, a cuya fecha se 
retrotraen los efectos de este contrato y 
podrá ser dísuelta en cualquier tiempo, 
porvresolución de la mayoría de los so
cios. — Si alguno de estos quisiera re
tirarse de la sociedad, deberá dar avisó 
por escrito, con. seis meses de añticip’a- 
ción.' —, CUARTO: Capital. ■—- El Ca- 

^o:tal social lo constituye la suma de CUA 
TROCIENTOS MIL PESOS moneda na
cional. dividido, en cuatrocientas acciones 
de mil-pesos cada una, que ha sido sus
crito e integrado por los socios totalmen 
te, en la siguiente forma: Por el socio 
señor Simón Zeitune, doscientas veínti- 

. cinco acciones; por el socio señor José 
Simó n Zeitune, ciento cuarenta y cinco 
acciones; por el socio señor Arón Me
lloff, catorce acciones; por la socia se
ñora Esterina Arruth de Zeitune, nue
ve'acciones; por la socia señora Alegre 
Zeitune de Melloff, uña acción, y por 
Ja socia señora Nahime Zeitune dé Zei • 
tune, seis acciones, Ip que hace la suma 
de cuatrocientos mil pesos, en mercade
rías, muebles, .útiles, “créditos a cobrar, 
'dinero-efectivo en caja y demás existen
cias, de acuerdo al balance practicado 
con fecha diez y seis de Enero próximo 
oasado, que-en copia-conformado por 
los socios, se agrega a la cabesa de esta i 
escritura. - ,
cío, señor José Simón Zeitune, para com- una de las socias señoras Esterina, Arruth

Unicamente Iris socios Gerentes, seño
res Simón yjosé Simón Zeitune, podrán 
retirar su parte de utilidades anuales y 
los . demás socios después de transcurri
dos los cinco primero años, en forma que 
no afecte la marcha de la sociedad. -— 
NOVENA: Liquidación. Al terminar la 
sociedad por cualquier causa, será liqui
dada por cualquiera de los socios Ge-, 
rentes, debiendo procederse previamen’ 
te al pago de las deudas sociales, :en se- 
gida al reintegar el capital aportado , 
p.or cada socio y finalmente el remanente 
s<? distribuirá entre éstos en la proporción 
estatuida en el punto b) de la claúsula- 
séptimo. —DECIMA: De los socios, To 
dos los ’ socios están obligados • a de
dicar a la sociedad, su trabajo personal, 
actividad e inteligencia, — UNDECIMA: 
Resoluciones. — Las resoluciones que to . 
mara la sociedad por disposición de sus. 
componentes, qué. deberán reunirse en 
Junta por lo menos una vez al año, 
se asentarán en el libro de "Acuerdos”, 
el que también será rubricado y sellado.-*  
DUODECIMA: Los socios, si lo estiman 
conveniente, ’ podrán aumentar el capi
tal social o admitir nuevos .socios, cuyo 
número en total no podrá exceder de 
veinte, ‘— Esta sociedad, siendo conti
nuadora de la sociedad de responsabili
dad limitada, que bajo el mismo rubro 
giraba en esta plaza, disuelta por escri
tura de esta misma fecha, pasada • ante 
mí, bajo el número anterior al de la pre
sente, toma a su cargo el activo y pasivo 
•de la misma y sus libros comerciales, y 
se regirá por las disposiciories.de la Ley 
Nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco' y las pertinentes del 
Código de Comercio, debiendo hacerse 
las publicaciones ordenadas por • lá cita
da ley nacional y solicitarse- la inscripción 
en el Registro Público de Comercio. — 
Leída que les fué, ratificaron su conteni
do y firman por ante mí, como acostum
bran hacerlo en todos sus actos, con los 
':estigos don Ramón Figueroa y don Ju- 
’io N. Alemán, vecinos, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fe. — Redactada en 
seis sellos fiscales, numerados del cien- *-  
'■o cincuenta y cinco mil ciento ochenta 
y seis- al ciento cincuenta y cinco mil • 
ciento ochenta y ocho, el ciento cincuen
ta y cinco mil ciento noventa, el cien? 
to cincuenta y cinco mil ciento noventa' 
v dos y el presente, y sigue a' la que 
termina. al folio ciento cuarenta y uno. 
Rascado—Arr—con su activo y—que 
exbtrera o—Ar—Ar—Corregido rr—rr 
Z—rr—rr-—on—valen Entre líneas — 
nombre—-vale—fdrma—de—-Valen. .Si
món ^Zeitune — José S. Zeitune — 
Arón Melloff — Alegre S. de. Melloff. 
— Esterina Arruth de Zeitune — Natu
ra e Zeitune de Zeitune. — R. Figueroa. 
Julio M. Alemán. — Hay un sello y 
una estampilla. — Pedro J. Aranda, -— 
Escribano. -  CONCUERDA con su nía

'■riz que pasó ante mí en el Registro nú 

mero tres a mi cargo, doy fe. Para la 

sociedad expido este primer testimonio 
en Salta, fecha de otorgamiento. — En-

tración. La administración y gerencia de 
la sociedad estará a cargo indistintamen 
te de los socios Sres. Simón Zeitune y Jo 
sé Simón Zeitune, quienes y en la misma 
forma tendrán el uso de la firma social 
adoptada» y todas las facultades necesa
rias para*  obrar en- nombre de la misma 
y conducir sus negocios. La sociedad tie 
ne capacidad jurídica para realizar, ade
más de los negocios, actos y contratos in 
herentes a sus objetos, los- siguientes: 
Ajustar locaciones de servicios; comprar 
y vender, mercaderías y confecciones al 
contado o a plazos; aceptar daciones en 
pago, hipotecas, prendas, prendas agra- 
•rias'- y transferencias de inmuebles, ad
quirirlos, venderlos, hipotecarlos, permu
tarlos, o ‘ de cualquier otro modo nego- 
carlos conviniendo sus condiciones y pre 
cios y suscribir'las escrituras respectivas 
verificar oblaciones, consignaciones y 

n-' depósitos de efectos- o de dinero; 
celebrar contratos de arrendamiento, 

¡ponsabili- divisiones de condominio y de hipoteca; 
qu’e conferir poderes ’ especiales o generales 

i' de- esta para asuntos judiciales de cualquier na
turaleza o jurisdicción y revocarlos: co
brar y pagar deudas activas y pasivas; 
realizar operaciones ’-bancarias que ten
gan por o'bjet'o retirar los depósitos con
signados a nombre de la sociedad, ce
derlos y transferirlos, girando sobre ellos’ 
’odo género de libranzas a la orden o 
al portador; descontar letras, de cambio, 
cagar és, giros, vales, conformes u. otra 
cualesquiera clase de créditos, sin limi
tación de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptante, endosante, giran
te o avalista; adquirir, enajenar, ceder 
o negociar de cualquier modo toda cla
se de papeles de crédito público o pri
vado; girar cheques con provisión de 
fondos o en descubierto; hacer denuncia 
de bienes; presentar y firmar inventarios 
y estados comerciales; endosar; estable 
cer cuentas corrientes y solicitar présta
mos. — SEXTA: Fiscalización. — Los 
socios tienen amplio derecho de fiscali
zación y control de las operaciones so
ciales y podrán inspeccionar en cualquier 
momento los libros, cuentas y papeles.— 
SEPTIMA: Balances, utilidades y pérdi
das. — Anualmente se practicará ba
lance general, el que será sometido a la 
aprobación de los socios, a cuyo efec
to se. requerirá mayoría absoluta de vo
tos, como lo establece el artículo cua
trocientos doce del Código de Comercio. 
De las utilidades líquidas se destinarán; 
a). Un cinco por ciento para formar 
el fondo de “Reserva Legal", hasta lle
gar a un diez por ciento del capital so
cial. ---- b). El saldo se distribuirá en
tre los socios en la siguiente proporción: 
El treinta y cinco por ciento para cada 
uno de los socios señores Simón Zeitu- 
rie, y José Simón Zeitune; el doce por 

¡ciento para el socio señor Arón Melloff;
---  Se hace constar que el so-I el siete y/medio por ciento para cada 
T__r C‘__________ *„  ___ _____' ii ■ ~ r? . a

pletar sus acciones suscriptas, aporta cin'de Zeitune y Nahime Zeitune de Zei- 
co mil pesos en dinero, que serán entre- tuné, y el tres por ciento para la socia 

, , ' • j señora Alegre Zeitune de Melloff. Lasgado dentro del plazo máximo, de sesen , .. , a, , - ,. nerdidas serán soportadas en la misma 
ta días de la fecha. QUINTA: Adminis- proporción. OCTAVA: Limitaciones.

disposiciories.de


— o

•\-PÁG¿íj2

tre. líneas: délrniismo^quíen’copia: —, 
Raspado: ---k? desti-A-iste^-coiregido—q '■ 
y-^-eT—-N-^EM^-el—dj-—ji-^Entre • líneas < 

’—-Alegre Zf de'Melloff—-valen.- '
- PEDRO’" J. -ARANDA -— Escribano. 

Importe $ 1 1 1.6.0.-
. ,e|.3.;-al 8|’3¡4.8.- '

■ ■ LieiT^ClÓIvES-PUBLICAS
Ñ’ 3512 — MINISTERIO -DE. ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS. ■ ’

DIRECCIÓN GENERAL DE’ ARQUITECTURA Y j
. URBANISMO. .

LÍCITÁGÍON' PUBLICA N.o 3|48.
' Liárnosle ,a Licitación ;Pública para el día. 31

■ dé Marzo de 1948, a horas 10, para-la Adjudi-
-.cación de las siguientes obras:

¿‘ESTACION' SANITARIA TIPO A" En la lo
calidad . de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 170.568.42, autorizado 
por decreto N.o 8339)48 del Ministerio de Eco
nomía".

ESCÜELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad -presentado ante está- Administración’ General 
dé Cafayate, Departamento del mismo nombré,

« cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma
de $’ 221.181.75, autorizado, por decreto N.o

. 8446)48, del Ministerio de E.conomía.
' "REFECCION -DEL LOCAL QUE OCUPA LA -.a derivar :dél- rio Bermejo, para irrigar su pro-

■ COMISARIA DE CAFAYATE", de dicha locaii- piedad denominada 'Tres- Pozos",- ubicada "en 
dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la je - partido- de Embarcación, departamento de,1

. 3492 — CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
L’ámase a licitación Pública para la 'provi

sión ’de úti’es escolare^ y material-de limpieza"

t VICTOR F. SAVOY URIBURU — HECTOR E. LO-
• VAGLIO

. • e|28|2’al’ Í6|3|948.

del Consejo General 
días hábiles de 8 a

?suma de $ 10.519.67, . autorizado por decretó! Orón,' en una .-superficie-.total-de sesenta y tres ( 
N.o-82Í3|48, del-Ministerio de Economía. . mil hectáreas,•'con destino a-colonización. .. | 

Les. Pliegos de Bases y Condiciones Gene- * Dicha ■ concesión'sería con carácter-temporal 
redes, podrán adquirirse en el Banco Provincial y permanente. ■ |

». de- Salla,; previo pago de la suma de $ 40.—**'  La presente ‘ publicación vence el día 17 de 
(CUARENTA PESOS. M|N), por cada una dé citándose a las personas que: se consideren!

’ las. dos primeras obras $ 5.— (CINCO PESOS afectadas por e! derecho-., que se solicita, a, 
hacer su oposición dentro de los treinta días 
de su vencimiento. j-

■ Salta,: Febrero 28- de 1948. ' - ■
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS - .

.DE SALTA ‘
. Importe $ 20.—.

.JvílN), por da. tercera. '
;Las propuestas se consignarán a la. Dirección 

Genera’ de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
. Licitaciones y Adjudicaciones), siíof< en Zuviríá 

-536", en.sobre cerrado y lacrado, con la leyen
da de referencia, en un todo de acuerdo a- la 

■ Ley dé Contabilidad vigente, los que serán 
abiertos, el día 31 de Marzo de 1948, a horas 
10, en presencia del señor Escribano de Goí 
bierrio y los interesados que concurrieren al 
acto.. ■ .1
• Sá'ta, Febrero 28 de 1948.

SERGIO ARIAS
Secretario. Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo.

. * * ’ Ing. WALTER E. LERARIO ’
Director Gral. de Arquitec

tura y Urbanismo.

■ importe $ 66".—. e|4 al 31)3148.

para las Escuelas, de la-Provincia, -por el tér
mino, dé: 20- días a partir de la fe.cha.

Los. pliegos. dé‘ condiciones: deben ser soli
citados en la Secretaría 
de Educación, todos los 
12 horas.

Sa’tá, febrero 27 de 1948

’ - 'Importe $ 20

■ SALTA, ,6-DE LMARZ0 DÉ -1948 -
--------------y
N-> 347-9-MINISTERIO’- DE ECONOMIA-, FI-.N9’35Í7 — CONSEJÓ PROFESIONAL DE-AGRI- , 
NANZA'S-Y OBRAS .PUBLICAS * MENSORES, ARQUITECTOS E. INGENIEROS
.’ ADMINISTRACION VIALIDAD DE SALTA *.  Se comunica a los señores Consejeros que el 
...................LICITACION PUBLICA.N.o 1. 'día ocho del coriiente a las.diecinueve ‘horas - 

Llámase -a licitación pública para lá.ejecu- se reunirá el H. Consejo Profesional, para trá- 
ción de -las-obras .básicas, de arte, y enripiado . tar-la siguiente: • ■ , . •
del camino de Rosario .de"-la Frontera a Las 
Mojarras-— Tramo; Rosario de ía Frontera—Fe
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre
supuesto. 191.313.97 %
. Las propuestas, pliegos de Condiciones, ele.

pueden ser solicitadas en la Secretaría de la Nominación—en lo Civil expropiación Gobierno 
Administración, calle Mitre 550, en donde 
rán abiertas el día 18 .de marzo de 1948, a 
10 horas.

■ . . ~ EL
' LUIS F. ARIAS- Secretario

Vialidad de.
Importe {¡> 30.20.

CONSEJO
General de

Salta. .
e|23J2 al 18|3|48

ADMINISTRATIVAS’
N? 3500-— EDICTO: — De- conformidad 
prescripto en el Art. 350-del Código de 
se hace saber ,a los . interesados que 

de Aguas-de Salta, los-señores Ca-orige y Vuis 
taz solicitando -eri-espediente N.o • 3195|947, el 
oiorgaínienio de 'concesión de agua pública por 
una dotación de doCé mil litros por segundo

e|l’ al 17)3)48

ASAMBLEAS
N’ 3518 — CLUB CICLISTA UNIDOS
' El Club Ciclista-Unidos, cita a todos sus aíi- 

l liados, a ' la Asamblea General Ordinaria que’ 
se llevará ei cabo el día 10 
horas 21 en su loca1, sito en

.para tratar la-siguiente:
ORDEN DEL

acia anterior.
Balance del ejercicio fene-

del corriente, a
Ituzaingó N.o 45

DIA

autoridades para .el período

citación no hubiere. ..el 
establecido en los * Re- 
Club, la' Asamblea se

1’ — Lectura del
2’ — Memoria y 

cidó.
39 —-Elección de

1948-1949.'*
4’ ■ — . Asuntos Varios.
NOTA: Si para esta 

número de asociados 
glamentos internos del
efectuará e’ 12 de .marzo del año en curso; con 
-el número • de afiliados que concurran. ' —

Sa’ta, 5 de Marzo de 1948. . ,

JUAN’M." TOLEDO
Secretario. ■

SANTOS. P. SORIANO ,
Presidente

Importé S'
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- ' . ' . ORDEN DEL DIA ' :
‘ Lectura del acta- - de la reunión anterior.
1 ■ Consideración de los derechos Ñas. .7853- dé!. 
' 2I|.]|48 '8029'del 28|1|48 y 8194 del 5|2|4’8. , 
-Exp. ’188,53|46 Juzgado’de Ira. Instancia Ira.

se- 
las

de la Provincia de Salta vs. Francisco Mascig; 
relia. ' -

Exp. 4163|47 Ing, Adolfo Afáoz solicita se. de
je sin ; efecto: el decreto N.o 6604|E,

Exp. 2531)47 Ing. Guillermo Solá solicita se 
dejé sin efecto el decreto. N.o 6604|E.

Exp. 2141 C. Profesional de Ing. Agronómica 
solicita que los nombramientos recaigan exclusi 

; vamente en los Profesionales que .figuran en 
la nómina que - acompañan.

■ Exp. 2276 C. Proí. de Ing. 
con o c¡|a Ee jrigc;riban a los’ -Ing. 
Aguas, ^ag¡s[ro Consejo,
se han- Exp. 4g44|D|48 Dirección "de

José F. Campilongo, Agrimensor, para efec- . 
tuaj mensuras.- •

Nota Ministerio dé. Gobierno ’Adj untqndp nó
mina Municipios y Comisiones Municipales de. 
’á Provincia. S|C, .

Agronómica soli- 
Agrónomos en. el

Miñas Propuesta

A LOS SUSCRIPTORES ' ’ J
Se recuerda que las suscripciones q,' BO. i’ 

LETIN OFICIAL.-deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES.

La primera publicación de los avisos ti
be ser . controlada, por los interesados a 
iin dé salvar en tiempo, oportuno cualquier 
error en que' se hubiere - incurrido. • ■

A LAS MUNICIPALIDADES " * .

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 11)7)44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín-de los balances trimestrales, los que 
gozarán de- la bonificación estable'cida por 
zl. -Decreto N’ 11 192 de! 16 de . Abr.il ’ del 
1946. ,

l EL DIRECTOR

• JURfSRRUDENCI A
N9 792 — CORTE DE JUSTICIA — 

SAI.A SEGUNDA.
CAUSA:-— Contra P. F. P. por co

rrupción de menores. • ' ‘ "
’ C. | R. 5 —- Art. 125: -del Código Pe- 

n&I: su interpretación y alcance. ¿
- DOCTRINA: — El*  artículo 125 del 

código represivo en vigencia, compren 
de: en sus. previsiones • no solo a los pro
xenetas- (actos-de lenocinio,- cometidos 
contra menores de edad) sino también 
a. la corrupción «de menores por parte 
del pederasta, activo o -pasivo, para sa- ■ 
tisfácer pasiones ■ o deseos propios.
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'En Salíta, a los 1 4- días'-del mes dé febr.e anterior de la víctima (aunque se hubie otros muchachos,
ro de'mil novecientos cuarenta y ochó, .se probado), no influye en modo alguno . librarse 'de esa mortificante 
reunidos en acuerdo los señores Ministros 
de la- Excma. Sala Segunda de la Cor-

, "te de Justicia; -doctores: Néstor E. Syl- 
vester, Adolfo. -A. Lona y Ricardo Rei- 
mundín, para pronunciar decisión en la

.‘causa N? 8309.-(Juzgado Penal de la
Prim,er‘a Nominación) que se sigue 
contra P. F. P.; cuyas circunstan-¡ en su notable trabajo, sobre el cual habré 
cías personales constan- en autos, por j de volver, publicadooeri “Revista de De 
el delito de corrupción de menores, la'recho Penal” —--año I, número 4, .pags.

519 a 561). —— Dicho- distinguido pu
blicista y magistrado del fuero criminal,

que "entonces, para 
_ z. ... _____ __________ __ : insistencia- 

•en’la configuración del delito que reprijle dijo, eñ efecto que sí, “que había 
me el art. 125 del Cód. Penal, porque, mantenido relaciones con el negro Flo
ren cuanto al anterior estado moral del ’ res.” (" 
sujeto pasivo, la. jurisprudencia es per
fectamente uniforme en considerarlo in
susceptible de variar el sentido de la con 
ducta. ..” (dice el Dr. Ernesto J. Ure,

que fué elevada en apelación interpues 
ta a -fs. 1 74 . vta. por el Ministerio Pú
blico Fiscal, a= fs. 175-y 176 por el pro- apoya aquel concepto en-numerosas citas

• cesado y la defensa," contra, la sen- jurisprudenciales (pags. 558 y 559), 
tencia corriente a fojas 1 64 - a fojas refiriéndose, por'último, a los casos Ca-

'• 174, que condena, a P. F. P. como ruso, abril 6, 1945; y -Agúirre, -mayo
autor responsable del expresado delito, ,15,í 1945, en los cuales-la Cámara de
cometido en perjuicio del menor N. N., Crimen , de la Capital Federal dijo: “el
y le impone la pena de DIEZ AÑOS DE Tribunal ha admitido' y no encuentra 
PRISION, accesorios . legales, y costas razón válida para modificar su jurispru 
(art. 125 ’del Código Penal y arts. 103, dencia, que corrompe no solo quien ini- 
452 y 453 del Cód. de procedimientos1 cia.- la corrupción, sino también quien 
en lo Criminal), fué planteada la siguien ’ mantiene y agrava la ya existente. ... el

(fs. 70 vt4)'; p:ero que .esto no - 
era verdad “y. que P. fué el prime
ro que mantuvo contacto carnal, con .el 
declarante” (fs. 71 vta.). — La supues 
ta corrupción anterior del menor (ex
presa y categóricamente negada por és
te) no se apoya, pues, sino en la muy in- ’.' 
segura base de las afirmaciones, de P. 
en el careo donde ha confesado sú 
delito; y debe advertirse que dél con-' 
junto de la prueba arrimada a la causa 
surgen sobradas presunciones graves", en 
contra del Confesante, que autorizan divi
dir su confesión (art' 276 del Próc. 
Criminal).

Resulta de mayor interés enfocar 'la 
conducta del procesado y. sus. procedí; 
mientos,- ya brutales y- amenazantes — 
para quebrantar el ánimo pueril de su 
víctima — ya sútiles y pérfidos,, blandos 
y suaves 'pero incongruentes y contradic 
torios, para confundir el alma infantil y 
lograr su córrupción. — Comienza con 
ain^ibles promesbs de buenas clasifica
ciones al alumno, para seguir - mediante 
la exhibición dé un'revólver — con tre
mendas amenazas de 'muerte contra' el 
niño y sus padres, si aquel resistiera' á sus . 
requerimientos. — Quebrada ya la volun 
tad de la víctima-.y cumplido'el propó
sito, las relaciones homosexuales —- con 
los. más repugnantes contornos de abe
rración degradante —- se prolongan, du 
rante meses, en un plano adecuado para • , 
llevar al espíritu del niño la mayor con
fusión entre la virtud y el vicio, entre- el 
mal y el bien. — Su maestro, simulando , 
nobles sentimientos y una profunda fe 
religiosa, le aconseja ser bueno, estudio
so, cariñoso con sus padres; en una pala 
b'ra, un niño ejemplar. — Le envía car
tas afectuosas y estimulantes,- o bien nu 
merosas 'estampas religiosas (toda ellas 
agregadas a los autos) ; lo exhorta a al
canzar la “Santa Pureza”, pero al propio 

¡ tiempo le exige prácticas de una diabó
lica inmundicia. — Si la justicia penal 

: represiva ha de hacerse 'mediante la va 
s loración de la conducta húmána, • será 
- necesario “comprender la conducta del 

acusado y su sentido inmanente, verda
dera substancia del delito”; será menes - 
ter, diré, que. el: juzgador llegue hasta 
el alma del procesado.-— De ahí la per 
tinencia de" contemplar aquel morboso 
cuadro psicológico.. .

La sentencia en grado, de una amplia -- 
motivación, no se detuvo-, sin embargo, 

que aquél lo bastante en considerar el carácter, la 
modalidad .personal del procesado, qúe 

había dicho, espontáneamente y vo- tiene, sin duda, suma importancia para 
apreciar la verosimilitud de lo qúe afir

ma la víctima respecto a la coacción mo

ral a que sostiene haberse visto someti

da.

te cuestión:
¿Es legal la sentencia- en grado?

de ’enga- 
amenazas, 

contra -na--

concepto expuesto consagra el principio" 
más razonable y ajustado a-la realidad. 

Establecido el orden de la. votación, A ,1a sociedad interesa tanto que la de
resultó: Dres. Lona, Sylvester y Reimun pravación del menor de edad no se ini- 
dín. • . I cié como que cese cuando ya ha sido

El Dr. Lona, dijo: ! comenzada, o, por lo menos, que no se
En -la causa se ha-probado plenamen acentúe • su .envilecimiento moral, más 

aún si se. tiene eñ cuenta que no existe 
un índice seguro que permita asegürar 
con rigor científico la imposibilidad dé 
una reacción favorable” (‘pag. 559). — 
Pero, con todo, sólo en cuanto interesa 
como un elemento de apreciación moral 
del procesado y de la víctima,-me pro
pongo destacar que es, en absoluto ' ine
xacto se haya probado en autos la- co
rrupción, anterior al hecho que se juz
ga, del menor N. N. — Por. el contrario, 
todo hace pensar que la afirmación im
porta simplemente una torpe excusa de 
P.; y, en consecuencia, incurre en 
inexactitud y exceso de celo la defensa 
cuándo, al expresar agravios de la senten 
cia, afirma a fs. 179 vta. “in fine” y 
180, que “está contatado en autos” que 
la supuesta víctima “había mantenido 
relaciones sexuales con otras per.sonas y 
con mucha anterioridad”. . . “relaciones 
éstas que el menor no tiene reparo al
guno en evidenciar, con cinismo impro

pio de su edad”. . .etc. No,— Tal

cosa no puede sostenerse sin alterar subs 

tánciálmente lo que resulta del careo de 

fs. 70j.71, donde el menor N. N., ante 

la 

le 

luntariamente, que tuvo relaciones ante-. 

riores, de carácter homo-sexual, con 

otras personas, manifestó que sí, que 

era verdad que se lo dijo, pero qué lo hi 

zo acosado, exigido a porfía por. P. 

quien insistía en sostenerle que ya 
había tenido amistades . sexuales con

te que en el transcurso de 1943 y a 
comienzos de 1944 . (primero en Oran, 
en' el “Colegio San Antonio”, donde el 
procesado era maestro de 5° grado 
de enseñanza primaria y tenía, entre sus 
alumnos- a' la víctima; después en el 
pueb’o de Rosario de ‘la Frontera), 
,P. F. P. valiéndose, ora 
ños y promesas, ora de 
consiguió- acceso carnal 
tura con-el" menor, de trece años de 
edad, llamado N. N. como también que, 
durante mese, practicó en forma habitual 
con-dicho menor, esos'actos de pederas
tía (activa y ), aparte de otras
desviaciones de análoga perversión se
xual.

La piiue'ba numerosa y concluyente, ha 
sido amplia y objetivamente examinada 
en la sentencia' recurrida:----Me remito
a ese -examen, cuya—Apreciación com
parto salvo detalles qúe más adelante 
indicaré. — Antes de-hacerlo, cabe ob
servar q:Je da’' prueba - fundamental de 
cargó, y así la ‘considera el “a-quo”, 
radica en la confesión del acusado, obte
nida al fin, después de reiteradas nega
tivas anteriores, en el' careo con la vícti- 

,• " nía, que se realizó en la audiencia de que 
instruye el acta de fs. *70  a 71. Allí el 

. • procesado, pretendiendo aminorar su ‘res 
ponsabilidad, sostuvo que el menor' N; 
N. había tenido, ya, antes que con él, 
contactos sexualas de Análoga natura
leza con otras personas, como 

vecino de Embarcación llamado

gro” . Flores, según - se ló" había dicho 

espontáneamente el' mismo menor. —— 

' ' Claro es que, como ‘lo- advierte y deja 

establecido' la sentencia; la córrupción

afirmación de P. de

ser un

“el ne-

— El Director de la “Escuela San 

Antonio”, de Oran, sacerdote don Tar- 

cisio De Petris, declara a fs. 80 y 81 

manifestando .que- tan sólo notó en el
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I- Jaccedió a mantener contacto carnal. . . V
'maestro P. un desp’otismo y prepo
tencia en el mando y órdenes hacia 
el alumnado, que Ies infundió terror. . . ”

(fs.' 71, ‘ in fine y fs. 71 vta.).
Corresponde - advertir, como índice 

cierto del grado de peligrosidad social 
del procesado y la falta en él de todo 
género de enmienda, que’ mientras se 
substanciaba la causa en primera instan, 
cia P. realizó, dentro del estable» 
cimiento’ carcelario, actos de pederastía 
con uno de los recluidos, el menor Z. Z.. 
haciéndose .pasible de sanción discipli
naria. — Así consta por el informe de 
la Dirección del ’ Penal, agregado a fs. 
131 y 132’

Comparto el criterio del “a-quo”, en 
el sentido de que la confesión del acu
sado, obtenida en el careo de fs. 70 y 71, 
reúne .los requisitos necesarios para cons 
tituír plena prueba de cargo, conforme 
a los arts. 274 y 279 del Cód de Proc. 
en lo Criminal; y, por tanto, que la rec 
tificación o retractación hecha por P. 
a fojas 104, .es en absoluto inadmisi
ble, pues ni ha probado la defensa los 
hechos en que se funda la retractación 
ni son ellos “decisivos” (art. 277 C. P. 
C.) para justificar que la confesión se 
haya producido por violencia, amenazas, 
dádivas o promesas, etc. '

Es ya tiempo de examinar, siquiera 
sea someramente, toda vez que la sen 
tencia en grado ya lo hace con extensión, 
Ut pertinencia • de encuadrar el hecho del 
origen del proceso (corrupción de un 
menor de edad para satisfacer deseos, 
propios) en el art. 125 del Código Pe
nal. — La defensa, en primera instan
cia (fs.’ 141a 152) y al expresar agra-, 
vios de la' sentencia condenatoria (fs. 
179 a 184) ha solicitado la absolución 
de P. en báse a la doctrina de no ser 
punible el hecho de que se trata, poí
no estar comprendido en las previsiones 
del art. 125, ni configurar hecho algu
no calificado de delito por el Código 
en vigencia. — En la expresión de agra 
vios, sobre todo, la defensa aparece 
orientada en la tesis interpretativa del 
profesor Doctor Alfredo J. Molínario, 
sostenida en “Revista, de Derecho Pe
nal”, año I, núm.'2, págs. 283 a 327; 
y a tal punto esa orientación se hace no
table, -que la defensa (fs. 181 vta. ¿y 
182) aduce algunas de las supuestas con 
tradiciones, lógicas que, de aceptarse la 
doctrina de la sentencia, tendría el art. 
125 al confrontárselo con las otras dis
posiciones' contenidas en el Título III 
(“Delitos contra la honestidad”) del 
mismo Código. — Son, en parte, las 
mismas contradicciones que, en número, 
de siete, anota el Doctor Molínario, en 
el citado trabajo (págs. 292 a 296).

Pero ellas, fueron ya rebatidas, demos
trándose la inconsistencia de tales su

puestas contradicciones, por el Doctor 

Ernesto J. Ure: “La corrupción de meno 

res en el Derecho Argentino” — ‘Re

vista de Derecho Penal”, tomo 4, año

I, -págs 5 1.9 a 561—; ver págs. 525 a

(fs. 80 vta.). y que “con fecha veinti
cinco de ' enero pasado” -— declara en 
julio de 1944 — “considerando que el 
maestro -,P. no había cambiado su 
genio sulfúrico y siempre’ pensando el 
declarante en que ello podría redundar
en perjuicio ■ del Establecimiento, resol
vió declararlo cesante al citado P.. . . 
(fojas 81). — La maestra de la
misma escuela, señorita Pastora Elida 

. Sánchez, manifiesta (fs. 83 vta.) que
P. “era bastante nervioso y proce
día en forma prepotente con el alumna
do", lo cual confirma también otro de 
los maestros del establecimiento, don 
Sixto Cabrera, expresando que el- pro
cesado tenía “un temperamento repulsi
vo, prepotente, siendo temido ppr .el 
alumnado. . (fs. 85 vta.) ’- No puede 
negarse, así, credibilidad a los-'dichos de 

. la víctima, el menor N. N.t cuando de
clarando de fs. 6 a 15, hace una vivida 
relación de los hechos y afirma que, pa
ra alcanzar su propósito, P. llegó a 
amenazarle de muerte, en repetidas 

•ocasiones, a él y a sus padres, exhibién
dole un revólver (fs.' 13 vta.). :— Aquí 
ún punto de importancia que la sentencia 
al analizar 'la prueba, no consideró, a 
pesar de haberlo hecho el Sr. Fiscal en 
su. requisitoria, a fs. 133 vta. — La víc
tima señaló, a fs. 13 vta., las caracterís
ticas más visibles’ de esa arma: "un re
vólver grande, cachas blancas, niquelado 
en partes”, y a fs.. 15 señaló sin vacila
ción el lugar donde P. guardaba ese 
revólver, en la’ fonda donde se álo- 

l jó ’en Rosario dé la Frontera; dijo que
P. lo tenía en una valija chica, 
colorada, y envuelto, en un pañuelo”, — 
Ahora, bien: en su primera indagatoria 
.ante Ja Comisaría instructora (fs. 31 a’ 
35) P. negó rotundamente tener nin
gún revólver, ni de su' propiedad ni 
prestado (fs. 32 vta.). —— Sin embargo 
en la .diligencia de requisa que se hizo 
en los efectos personales del procesado 
(fs. 35 vta. "ín fine” a 37)' consta que 
en “una valija chica, de color marrón”, 
se encontró y fué secuestrado “un re
vólver de las siguientes característica's: 
marca Eibar, número uno-uno-tres—ce 

e ro-—tres^2—seis, calibre treinta y dos lar
go,- de repetición, seis tiros, cachas de 
nácar, niquelando en partes yt en regular 
estado de uso”, (fojas 36), arma qué P. 
reconoció, en el mismo í acto, ser de 
su propiedad y tenerla desde “algún tiem 

. po a esta parte” (fs. 36 vta.). — Ad

quiere, pues, fuerte verosimilitúd el di

cho de la víctima, cuando en el careo 

con el procesado sostiene el menor' N.

• Ñ. que los actos de pederastía realiza

dos no fueron con el consentimiento del 

declarante, pues su careado lo amena

zaba en la forma que lo tiene expuesto 

y ante esta situación se vio vencido y ya 

528. ■— “Señalaré que” — dice’,el Doc
tor Ure — “mucho antes de que fuesen 
exhibidas ordenadamente esas presuntas 
contradicciones, el ex-camarista Ortiz de 
Rozas les había dado una certera res
puesta, recordada por? Gómez "(Trata
do de D. Penal, III, .152) en el mencio
nado caso Légora. — “La calificación’ . 
podrá ofrecer dificultades más o menos 
graves, pero la diferencia existe. — No 
encuentro incongruencia en que la ley 
castigue más severamente la corrupción 
que el estupro o. el abuso deshonesto, 
ni tampoco que no reprima el trato car 
nal con mujer mayor de 15 años y sí 
la corrupción de minores de ambos se
xos hasta los 22. — El delito que prevé 
el art. 125 es, después de la violación, 
el que. debe penarse con mayor rigor; 
y por otra parte no” hay necesidad ni 
conveniencia en reprimir la seducción de 
una mujer’ mayor de 15 años, obtenida 
sin valerse de medios repugnantes que 
impliquen envilecimiento de la víctima, 
y la hay considerable, especialmente des 
de el punto de vista social, en perseguir 
la difusión del comercio, práctica infa
me del corruptor, que ataca la salud fí
sica y moral y el porvenir de la juven
tud”. —r— (pág. 528 de la citada mono- - 
grafía; ver: J. A., tomo XVI, pág. 311).

.Comparto áin hesitación la doctrina 
aceptada por el . fallo’ en grado. — La 
interpretación gramatical idel e(rt.’ 125 
del Código Penal basta para penetrar 
su sentido y establecer su alcance, por
que el texto es clarísimo: reprime al que, 
sea con ánimo de lucro o para satisfa
cer déseos propios, o ajenos, promueve 
o facilita la prostitución o corrupción de 
menores de edad, sin distinción de sexo 
y aun con el consentimiento de la víc
tima. — Paréceme indudable que, ’ en 
la. previsión legal, se encuentre claramen 
te comprendido el pederasta, activo o 
pasivo, que, para satisfacción de su pro 
pía pasión, de su extraviado instinto se
xual, seduce .o dé cualquier modo some 
te a su voluntad a menores de edad, 
para la práctica antinatural, corruptora 
y degradante, de actos homosexuales. 
Considero inaceptable que, por el méto
do de investigación histórica del texto 
legal, en süs fuentes, pueda hacerse de
cir a la ley To <gue ella no^dice: o bien, 
y tal sería el caso, tener como no .escri
to en su texto lo que claramente expr.e- ’ 
sa. -r— No comparto, de ninguna mane 
ra,-la tesis de .que, cuando el inmediato 
antecedente legislativo del art. 125 del. 
Código vigente (el art. 127 del Proyec

to de 1906) emplea la frase “para sa

tisfacer deseos -propios o ajenos”, 'se 

haya referido, en el primer supuesto, -al 

caso realmente singular, rayano en lo 

irreal y no producido en la práctica ju 

rídica, del sujeto que, para alcanzar más 

.fácilmente el logro de la mujar honesta 

que desea poseer, promueve, primero, 

su corrupción y prostitución en casa dq
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del códigó -francés y que mantuvo para 
nosotros el art. ‘1 32 del código de 1;886. 
Si bajo la redacción de aquél, se ha po
dido sostener con tan ’ buenos argumen
tos comó los aduce Garraud, que la Ley 
reprime al que corrompe para satisfacer 
propias pasiones, ante la empleada por 
el código’ argentino, és forzoso admitir 
que toda cuestión sobre, el punto ha que 

■ dado descartada. -— Y esto es así no 
sólo en razón de las palabras citadas, 
sino también porque ninguna contradic
ción resulta de la interpretación literal 
entre el art. 125 y los demás del títu
lo 39 del código vigente”. — (J. A.,

.lirio ,u otro sexo, meno_res de veintiún 
año.s, o su incitación al libertinaje (inci- ' 
so -1?) sin distinguir, en absoluto si el-, 
acto se comete .para satisfacer deseos pro 
pios o ajenos cómo también.en los tres 
siguientes incisos, el delito de lenocinio," 
cometido, como corresponde á su -natu
raleza, para ¡satisfacer pasiones, ajenas. 
Dicho inc.isó -l9, prevé el caso de: “El 
que haya atentado a las buenas costum 
bres excitando, favoreciendo o facilitan
do habitualmente el libertinaje (“débau 
che”) o la corrupción de personas de ‘ 
uno. u otro sexo, menores de veintiún 
.años”. Sostiene el Dr. Ramos que el an
tecedente 'legislativo principal del art. 
125 deLCód. vigente, o sea los arts. 1-2.7 • . 
y 128 del Proyecto de 1906, deviene de 
la ley francesa de 1 903/ habiéndose con 
densádo, en el art. 127, el iriciso -pri
mero de aquella ley, legislándose exclu- 
s.ivamente sobre la corrupción; y en el 
art. 128, los tres, siguientes incisos, re
presivos de diversos catas de ' lenocinio,. 
Y el art. 127 del Proyecto de 1906„ 
con el agregado qué confí-55- disipa, a 
juicio del Doctor Ramos, las dudas de i- 
terpretacióri que" los redactores de aquel 
proyecto, entre los cuales se . contaba el 
Doctor Rivaróla, ' sustentaban- sobre el - 
texto antiguo del art-. 334 del cód. pe-

• nal francés. — Dicha comisión redacta
ra debió ¿‘reconocer, dicte, que la ley 
de abril 3 legislaba dos cosas perfecta- 
rnente distintas: a) el .libertinaje- y la 
corrupción de menores, en el me. I9, 
sin indicación de si el hecho se produce 
tiara satisfacer deseos Dronios o ajenos; 
b) el lenocinio, en los incisos 29. 39 y . 
4.o, -que es la satisfacción de pasiones 
ajenas”. —- de ahí 'el texto adoptado 
por el proyecto de 1906: Artículo 127: 
“Será reprimido con prisión de seis me 
ses a cuatro años, el que- para satisfacer 
deseos propios o "ajenos, promoviere o. 
facilitare la prostitución o corrupción de 
persona menor de 18 años”. —.Texto 
é"‘-e ene, como lo demuestra el Doctor 
Ramo" en el voto a oue r".a refiero, era 
la r.ónia. aumentada enr? él dcsnn propio 
v disminuida de la habitualida-L -de la:, 
ley fraricesa de 1903 . — Todo se
aclara -— d’C.e el doctor Ramos — si 
el inciso 19” (de la ley "francesa de 
1903, modificatoria del art. 334, cód. 
oenaD “legisla el "'libertinaje y la- co- ■ 
rrupción de menores en términos gene
rales. t~ Es la onmión terminante de Ga 
rraud”. — Y a Continuación transcribe 
conceptos, . interpretativos del eminente 
penalista, en los..que-brilla la reconocida 

claridad del pensamiento francés: La 

jurisprudencia actual" (año 1924) de la

Cámara Criminal de la Corte de Casa

ción, se ha separado de las dos opinio-

• nes demasiado absolutas que ha seguido 

sucesivamente, para llegar a. un sistema 

intermedio. — Aplica el art; 334 nó so

lamente a los tristes individuos que ha-

libertinaje (caso que se dice lleyado y 
planteado a la Comisión Redactora del 
proyecto por el entonces Jefe de Poli
cía, Doctor Beazley). — Hipótesis, en 
verdad, desconcertante, donde el apa- 

*• sionado seductor comienza, por ser le- 
nón y corruptor. -— “No tengo noticias” 
-r—expresa el Doctor Ure, Vocal de la 
Cámara del Crimen de. la Capital, *en  su 
notable trabajo ya citado, pág. 523 — 
“de que en la práctica judicial argentina 
se haya presentado un sólo caso, como el 
propuesto por el Doctor Beazléy, pese 
a que, en materia de' aberraciones sexua
les, la fantasía siempre irá a la zaga de 
la realidad”. — Y. a párrafo seguido i tomo XVI, p. 311). — Comparto sin 
agrega: “Si el legislador hubiera limi-1 vacilación la doctrina de este voto y en 

. tádó expressis v'erbis” la incriminación ’ cuentro justas y ad.ecua’das las palabras 
a aquel supuesto degradante, el Juez, ¡ con que, al resolverse, un año después, 
que no puede ampliar la ley, se vería el caso Zabala, el miembro del Tribunal 
obligado a descartar los0demás, so. pena Doctor Juan P, Ramos, se refirió a di 
de actuar con vivencia de contradicción. (cho voto: “Las palabras del Doctor Or- 
— Pero cuando -los .términos 'de la “ley' tiz de Rozas, al fundar su voto en la cau 
no restringen su alcance, el recurso a . sa seguida a Juan Légóra, establecen con 

~ los trabajos preparatorios debe ser apar una claridad meridiana el concepto mo
tado,-firmemente y sin vacilaciones”. ,— ral y material de este.delito de corrup- 
Es imposible que los trabajos preparato- ción. — No podrían decirse con menos 
ríos digan otra cosa, que el texto, y si • palabras,' ideas más definidas y exactas”.

(J. A., tomo XX. i p. 9.94) — A mi 
juicio, constituye un notable apórte a 
la 'investigación del punto, al amplio 5' 
bien fundado, voto del doctor Ramos, al • 
integrar, en tribunal plenario, la Cám. 
Crim. y Corree.-de la Capitaly decidir
se el caso Zabala, en junio 25 de 192£. 
D'jo, entonces, el distinguido penalista: 
‘-‘Que para llegar a tener una interpreta
ción exacta del art.’ 125 del cód. penal, 
es menester encontrar previamente cuál 
es sü fuente directa en la doctrina, en la 
jurisprudencia y en la legislación. — La 
.investigación es. sencilla. -— Tejedor, el 
proyecto de Villegas, Ugarriza y Gar
cía, el código’ de 1887, Rivaróla en su 
libro “Exposición y crítica dél Código 
Penal”, el proyecto de 1891 y la ley 
4189, sólo conocieron el antiguo texto 
d.c:l art. 334 del cód. penal francés, la 
jurisprudencia pertinente y la. opinión 
de los tratadistas contemporáneos que lo 
comentaban. . . Todos ellos se refieren 
a la legislación, doctrina y jurisprudencia 
francesas y belgas anteriores a 1890, es 
decir, a una época que no puede'tener 
ninguna importancia para interpretar 
nuestro código penal actual, en su art. 
125, que no tiene, en absoluto, como 
fuente el texto entonces vigente del art. 
.334, sino^el nuevo que hoy existe, in
terpretado diferentemente por los tribu
nales, y los comentadores, franceses”. —

(J. A., tomo. XX, págs. 987 y ,988). — 

.En opinión. el doctor Ramos, el origen 

verdadero de .nuestro art. 125; no .es 

el antiguo texto del art. 334 del código 

penal francés, sino el texto nuevo, mo-' 

dificado porda ley de 3 de abril de 1903; 

la cual da otra y más amplia forma a ¡ 

dicho - artículo, legislando, en cuatro in- 

cisos,-tanto la corrupción de personas de céh el oficio de proxenetas,-sino también

lo dicen deben ser desechados. — No 
está permitido servirse de una discusión 
para hacer decir al .texto lo- que no dice' , 
(Cita de Laufent: '.“Cours elementaire 
de droit civil”, con la advertencia de que 
"Lo mismo puede decirse de las exposi
ciones de motivos, discusiones parlamen 
tatúas y opiniones personales de los le- 
giladores”-). •

Como lo advierte la sentencia, la doc 
trina sigue dividida, entre nosotros, so-

- bre la interpretación —- amplia o restrin 
gidá — dél art. 125 del Cód. Penal;— 
mas rio así la jurisprudencia de los tri
bunales nacionales, la cual, desde hace 
ya veinte años (caso Zabala, en J. A., 
tomo XX, p. 986) se ha orientado de
cididamente y de un modo uniforme ha
cia’ la amplia interpretación de’ dicho

*? texto, comprendiendo en él la represión 
■ . de todo acto de corrupción de menores, 

inch’sos ]os de .pederastía, realizados pa
ra “satisfacer deseos propios”.
- Es' oportuno recordar nuevamente al
gunos de los- conceptos, clarísimos y de 
armoniosa trabazón lógica, que informan 

' el citado voto del doctor Ortiz de Ro
zas, en el caso de Légora, donde la Cá 
mara Criminal y Correccional de la Ca 
pital siguió la doctrina restrictiva, en 
1925, para modificarla un año después, 

' en el. caso Zabala, en. acuerdo plenario, 
' -1 haber cambiado la composición del 

Tribunal. — “Opirio” — dijo el Dóc- 
. tor Ortiz de Rozas — “que el art. 125 
del código penal es claro en su letra y 
en su espíritu.- — Se refiere a dos for-' 

' mas o finuras delictuosas que el epígra
fe del capítulo comprende bien bajo una 

sola palabra: corrupción. .. La frase, 

para satisfacer deseos propios, o ajenos , 
i

- expresa con evidencia que no. alude so

lamente al lenocinio, alejando por com

pleto las dudas que ''suscitó •.el art. 334
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a todos los que fuera de una intromisión! El Doctor Reimündín,.dijo: ’ 
propiamente dicha, tratan de corromper | . Que adhiere al voto del Señor Mi- 
menores y propagar el vicio, aun cuan- .nistro Doctor Lona.
do sea para la satisfacción de sus pasio- r ...
nes personales. — Los únicos actos que tecetje ja .

. SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE JUSTICIA, t

CONFIRMA la sentencia recurrida,' 
en cuanto, condena a P. F. P. como au
tor responsable del delito de corrupción 
de menores (art. 125 del Código "Pe
nal) ; y la MODIFICA en cuanto a la 
pena impuesta, que el Tribunal eleva a. 
doce'años de prisión, -Accesorios de ley | 

¡'y costas. v

Copíese, notifíquese- y baje.
ÍNESTPR E. SYLVESTER'—'ADOLFO 
ÍA. LONA — RICARDO REIMÜNDIN.

Ante mí: "JUAN C. ZUVIRIA. —

esca'pan a las previsiones de la ley son 
los de seducción- personal' y directa , 
“que n’o se complican con ningún, otro 
elementó de naturaleza tal que les dé 

"el carácter- de- excitación al libertinaje”
... Y’ más adelante: “Aun cuando se 
demostrara que el pensamiento del le
gislador no ha considerado esta clase de 
individuos que promueven la corrupción 
sin otro' móvil que el del vicio, basta que, 
-no los haya excluido dé sus previsiones ’ 
¡para incluirlos en un sistema de répre-! 
.sión que tiene conio fin defender la ju- i 
ventad contra la corrupción que la de-1 
prava, que la agota, que ciega en sus r 
fuentes las fuerzas generadoras de^un, ’ 
país”. — (Garraud, tomo 59, págs. 521 
y 529, citado por el Doctor Ramos en el ¡£sc Sec. 
referido voto). —

En consecuencia,de lo expuesto, llego i
— sin hesitación al convencimiento de que, 

tal como lo admite la sentencia en gra
do,-el precepto legal de que.se trata 
íart. 125 del Código Penal) compren 
de también y reprime la corrupción do 
menores mediante actos de pederastía, ’

; j¡p 793' — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA 
CAUSA:

C.. R.:

Contra José Sixto Sosa por tentativo 
de violación y les.o-.ps por contagio. 
Violación — Tentativa — Concursó 
ideal — Contagio venéreo.—

DOCTRINA: Hay tentativa de, violación cuando- 
concurren, los • dos elemento esencia
les que I’a configuran, ó qea el in
tencionar (fin de estuprar), y el ma
terial1 (principio dé ejecución de la 
cópula).— 7

la Ciudad de Salta, ai los veintitrés días
(10 años de 
sentencia.---
este caso, las 
dé 'una ma
que señala el 

“engaño,

cometidos directa y personalmente — 
sea como soleto activo o pasivo —. pa- 

' ra satisfacer deseos o pasiones propias.

En tal virtud. Voto per la ^confirma-
• ción de la sentencia, en cuanto condena 

al procesado. — En lo que respecta al 
monto de la pena, encuentro bajo y sin 
justificación el mínimum 
prisión) que impone la 
Cuando median,- como en 
circunstancias ca-lificativcts 
yor agravación’ del delito, 
art. 125 en su último apartado: 
violencia, amenaza, abuso de autoridad, 
o cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, como también si el autor fue

• .se ascendiente, marido, hermano, tutor,
o persona encargada de su educación...”, 
etc., la pena, cualquiera fuese la edad de 
la víctima, será desde diez a quince años 
de reclusión o prisión”. — Ante el cú
mulo de circunstancias agravantes que 
concurren en autos y que el fallo compu
ta- a fs. 143 y 144, no se justifica la 

' imposición del-mínimum de la pena le
gal: noroue si la nena establecida por'el 
legislador es, realmente, severa aun en 

’ su término menor, no resulta despropor 
cionada o con exceso rigurosa frente- a la 
magnitud del crimen que se trata de re
primir. — Y sólo por tratarse de una 

' primera condena, al votar, como dije, 
por lá confirmación de ¡a sentencia"~con- 
denatoria, lo hago también en el sentido ' 
de oye. como lo solicita el. Señor Fis
cal Judicial, JeUa se modifique en. cuan
to al monto de la pena impuesta, ele
vándola a doce años de prisión, acceso
rios de ley y costas.

El Doctor Sylvester, dijo:
Que adhiere al voto del señor Minis

tro doctor Lona.

Por lo’.qué resulta del acuerdo que

No .comparto su criterio, respecto, a la" cali- 
. ficación que hizo de los delitos. — A mi jui

cio, corresponde calificarlos, como indica el 
Sr. Fiscal (fs. 112|11.3), de .tentativa de viola- 

: ción, en concuaso ideal con contagio venéreo, 
de conformidad a lo dispuesto por los arts. 119, 

■ 42, 44 y 54 del Cód. . Penal y art. 18 -de la Ley 
‘ N.o 12.331.

'Programa del Curso de De- 
Parte Especial, voi. II, ' pág. ■ 

un acto impúdico áre
los' dos caracteres si

En 
del mes de febrero del año mil novecientos 
cuarenta y ocho, reunidos en Acuerdo los se
ñores Ministros de la Excma. Corte de Justi
cia, (Sala Segunda), doctores Néstor E. Sylves-' 
tér, Adolfo A. Lona, y Ricardo Reimündín, pa
ra pronunciar decisión en la causa instaurada 
contra "José Sixto Sosa por tentativa de vio
lación y lesiones por contagio a la menor M. 
-C..— (Expié. N.o 11500 del Juzgado en "lo Pe
nal delira. Nominación),^ venida a esta Sala 
por el recurso de apelación que a fs. 109 in. 
terpuso el señor Fiscal y a fs. 110 el defen
sor del procesado, contra lá sentencia dictada 
a )s. ,104|108 vta., que .lo condena) a la .pena 
de tres años de prisión, costas y adicionales 
de Ley,. como autor responsable de los delitos 
de abuso deshonesto, en concurso ideál o for
mal con el de contagio venéreo, fué. planteada 
la siguiente -cuestión a resolver:

¿Es legal la sentencia en grado? '■
Practicado sorteo, resultó: doctores Sylvester

. Dice Carrara, 
¡■echo Criminal" 
2'75 y sigs. que "cuando 
senta al mismo 'tiempo
guientes, a .saber: Lo, ser ejecutado por el 
agente con la intención de llegar a> consumar 
la cópula a pesar -de la resistencia que se le 
opuso; y 2.0, ser, por su - naturaleza, suficieñ-

I te para constituir un principio de ¡ejecución 
I de aquélla, está muy bien qué .por el concurso 
1 de actos dos caracteres se deba decir que el 
maleficio es una tentativa de violencia camal". 
Luego de analizar esos dos elementos consti- 
tutivo3 de la tentativa, la define cómo "cual
quier acto que .exterioriza! un comienzo de eje.. - 
cücíón de la cópula ejecutado con el fin do 
.'legar a ello, peto sin que se haya logrado con- 
sumarle!."

i -Este autor, (op. cit.,, págs. 2G2 y 263), hace 
’a distincióñ' entre la tentativa y el delito con
sumado; critica a los autores que pretenden 
equipararlos, expresando quo "para' la ciencia 
la violencia carnal es un delito, material, que 
poca su consumación exige la consumación de 
la cópula. — Si no1 ocurre ..ésta, subsistirán al
ternativamente los títulos de tentativa de vio
lencia camal o de ultraje .violento ai pudor. 
Pero para llegar a la tentativa de .violación 
y no quedarse en.el simple ultraje, será nece
sario también aquí ,que se establezcan sepa
radamente y en forma .distinta los .dos extremos , 
ordinarios e". indispensables de Id tentativa, 
esto es, el elemento intencional, (fin de estu= , 
prar) y el elemento material (principio de. eje. 
cució11) de la cópula". ,

En autos, concurren ambos elerilentos. — Te
nemos en primer lugar, el hecho de que la- 
menor tenía, a la fecha en que los delitos fue
ron cometidos, siete años y ■ cinco, meses (par
tida de fs. 93); ,1a Ley. penal, no confiere, va
lidez al consentimiento cuando es menor de . 
doce años (art. 119,» inc. Lo), presumiendo que 
hubo violencia, por .parte del delincuente. En 
esta primera edad - dice Manzini, citado por E. 
Gómez "Tratado de Derecho Penal", T. 3, pág.

* \
91 ó los estímulos carnales son todavía igno- 

rados o confusos, o, de todos modos, si -son
’» . J? .

excitados no pueden encontrar en la, falta de- . 

madurez íisiopsíqujca de la persona, contraes

tímulos suficientemente fuertes y educados. Por 

eso la Ley impone a' todos el deber absoluto - 
de abstención: puero déb,etur menina reveren- 
tia". •' •

Luego, las- .consecuencias inmediatas y di

Reimundín y Lona.— ■ • .
El doctor Sylvester: dijo.
El procesado negó categóricamente haber co- 

l'metido delito alguno en la persona de la me

nor C. Su responsabilidad surge de la prüeba 

indicatoria acumulada en el sumario, que reu-<
ne

315 y 316 del Cód. Proc. Crim., • remitiéndome 

brevitatis causa", al estudio que hizo el Sr. 

Juez "a quo",. en la sentencia recurrida.

las' condiciones establecidas por los. arls. "rectas del hecho cometido, destacadas en el'

informe médico-legal de fs. 24 vta.: "Al. exa

men dél.himen no se comprueba la ruptura del 

mismo, pero si que se encuentra congestionado
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-por la infección precitada y por el traumatismo ’ loción, en concurso ideal o formal con el de- N5 794 — CORTE DE JUSTICIA SALA SE- 
prcvpcado por yl pene. — Por lo que antece- | lito de contagio venéreo, reprimido por los arts. GUNDA.
de, se trata'de una tentativa de violación, con 
contagio venéreo". No puede ser .más categóri
co.. — El elemento intencional, representado 
por el "fin de estuprar" y el ma‘terial_o princi
pio de ejecución de la cópula", como lo deno
mina Carrará — Gómez, en la obra citada. T. 
3, pág. 21.7 establece prefectamente- la dfe- 
rencia al decir que "el abuso deshonesto que, 
objetivamente y sin mayor examen, pudiera 
confundirse con la tentativa de violación, no 

. responde a la intención de consumar la-cópu
la, y esta intención es la que preside a la ten
tativa de violación". — ¿Puede negarse acaso, | 
que el procesado trató de violar a la menor, 

, de consumar el delito cuando los anteceden
tes estudiados, demuestran precisamente un co
mienzo de ejecución del acto? La intención 
surge de los hechos.mismos, de sus consecuen
cias directas e inmediatas.

La\ aplicación de las disposiciones que he 
citado, calificando los delitos de tentativa de 
vio’ación en concurso ideal con ■ lesiones por 
•contagio venéreo, es a" mi juicio justa. Para 
gradual .la peña, deben tenerse en cuenta co
mo atenuantes, la falta de -antecedentes del 

■ procesado, medio y escasa cultura; y como agra
vantes, la edad de la víctima (7 años y 5 me
ses), y del victimario (34 años); enfermedad 
contagiada, extensión del daño y peligro co- ' 
rrido por la menor, como también la naturale
za del delito. — De conformidad a lo. dispuesto 

..por el -art? 54 Cód. Penal, que establece que 
"cuando un hecho cayere bajó más de una 
sanción penal, se aplicará solamente la que 
fijare pena mayor", no pudiendo acumularse 
las que el Código prevé para cada delito, por 
haber sido cometidos en concurso ideal, debe 
imponerse al procesado, nueve años de prisión, 
costas y accesorios de Ley, modificándose así 
la sentencia en grado, en. cuanto a la cali
ficación y a la pena.

! VOTO EN. TAL SENTIDO.
El Dr. Reimundín, dijo:

Que adhiere al voto del señor Ministro 
Dr. Sylvester.

El Dr. Lona) dijo:
Adhiero ál «voto del señor Ministro Dr. 

Sylvester en cuanto respecta a la calificación 
definitiva del delito probado en autos, que, 
igualmente, estimo ser el de tentativa de vio-

42, 44, 119, inc. Lo, 202 del Código Penal y 
18 de la Ley 12.331.

La prueba del hecho delictuoso, originario 
.de la causa y su incriminación al procesado, 
están suficientemente demostradas en- las mo
tivaciones del fallo, a las que me remito. Con
sidero, por tanto, injustificados los agravios 
de la defensa.

Este Tribunal (Libro 4.o, C. Penales, folio 
343) con fecha 10 de octubre de 1945 ha senta
do la siguiente doctrina: "En materia penal, 

| la potestad deMJuez se encuentra limitada tan 
sólo por la Ley; y en cuanto al máximun de 
la condena a imponerse al procesado, en mane
ra alguna ha; de Limitarse por' los pedidos de 
la.. acusación y de la defensa".

¡ Sin embargo, computando las circunstancias 
particulares de la misma, atenuantes, y agra
vantes, en la forma como 4o hace acertada
mente el señor Fiscal Judicial a fs. 113, con
ceptúo justa la pena de siete años de prisión, 
accesorios de - Ley y costas; pedida por dicho 
magistrado eri su requisitoria" de fs. 97 a 98.

Voto, pues, en el sentido de que se modifi
que lá sentencia en cuanto a la calificación 
del delito, estableciéndose en definitiva el de 
violación, intentada, en concurso- formal con 

'el de contagio venéreo; y de que se eleve la 
pena impuesta a siete años de prisión, acce- i 
sorios de Ley y costas.

Por lo que resulta del Acuerdo que precede. 
j!,A SALA'SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA.
- ■

CONFIRMA la sentencia en grado, en cuanto 
condena al procesado José Sixto Sosa, MODIFI
CANDOLA respecto a la calificación del delito 
y a la pena impuesta, "que éste Tribunal es
tablece ser la de tentativa de violación, -en 
concurs0, ideal con contagio . venéreo, (arts. 
42, 44, 54, 119, inc. l.o del Cód. Penal y 19 de 
la Ley 12331), elevándo la pena a la de NUE
VE AS’OS DE PRISION, ACCESORIOS DE LEY

Y COSTAS.

.. Copíese, notifíquese y bajej..........................
NESTOR E. SYLVESTER — ADOLFO A. LONA 
RICARDO REÍMUNDIN.

Por ante mi: Juan C. Zuviría, Escribano Sec.

CAUS A:.. Centra Bartolomé Milla por violación 
c: la menor F. L.

C. R. 
nai).

Violación (art. 119, inc. Lo Cód. Pe-

Salta, febrero 25 de 1948.
Y VISTA:
La presente causa’ contra "Bartolomé Milla . 

os. .-lí-x^ci-n a la menor F. L. (Exp. N.o 10298 
del Juzgado en lo Penal de 2da. Nominación), 
venida a esta Sala por el recurso-de apelación 
que a fs.( 58. interpuso el procesado contra la. 
sentencia! de fs. 54|57 que lo condena a la 
pena de nuevje añ°s de prisión, accesorios de 
Ley y c°stas; y,

CONSIDERANDO:

Que, los agravios del recurrente se limitan 
al "quantum" de la pena impuesta que consi- 1 
dera excesivas

Que, debe tenerse en cuenta para graduar 
la pena, además de 'as circunstancias apun
tadas por el "a-quo", las" constancias suma
riales, especialmente la edad de "la víctima, mé- 
nor de doce años a la fecha en que -fué viola
da, circunstancia que Contempla la Ley pena! 
.para no aceptar el hecho de un posible consen
timiento de Icfmisma (art. 119, inc. l.o C. Pe
nal); la confesión del procesado "respecto al 

hecho, aún cuando después pretendió una rec

tificación inadmisible por falta de puebas a 

su favor; los antecedentes protuariales de éste 

agregados a fs. 28, que demuestran inclinación 

a este tipo de delito, y una evidente peligrosi
dad.

Por ello y los fundamentos de la sentencia 
en grado, ' .

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA, ,•

CONFIRMA la sentencia de fs. 54|57.

Copióse, notifíquese y baje.

NESTOR E. SYLVESTER — ADOLFO A?LONA 
RICARDO REIMUNDIN " " •

Por ante mí: Juan C. Zuviría, Escribano Sec.
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